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RESUMEN 

En este trabajo se analiza el concepto de autonomía consagrado en el texto constitucional y el consi-
guiente marco normativo establecido en la Ley 24521, producto de la evolución histórica de la institu-
ción universitaria argentina. Un repaso histórico del desarrollo de las universidades nacionales, permite 
advertir una injerencia reincidente del gobierno nacional en su organización institucional y académi-
ca, transgrediendo en los hechos, la proclamada “autonomía académica e institucional” que las leyes 
proclamaron. Estos antecedentes históricos explican la necesidad de un reconocimiento expreso de la 
autonomía de la universidad en la Constitución Nacional (CN). A partir de este marco normativo se ha 
wlyäshkv"sh"zpnupäjhjp¿u"q¦y„kpjh"kl"lz{h"nhyhu{„h"puz{p{¦jpvuhs5"H"svz"äulz"wyvw¦lz{vz3"zl"oh"lmlj{¦hkv"
un análisis de las sucesivas leyes de Educación Superior dictadas por el Congreso Nacional en virtud de 
shz"h{ypi¦jpvulz"jvumlypkhz"wvy"sh"CN3"whyh"jvuvjly"ls"thyjv"jvuz{p{¦jpvuhs"l"pumyhjvuz{p{¦jpvuhs"kl"shz"
universidades nacionales

Palabras clave: autonomía, universidades, legislatura, evolución histórica, constitución política, Ar-
gentina.

A autonomia institucional e acadêmica das universidades nacionales. Evolução 
conceitual na legislação e jurisprudência argentina

RESUMO 

Neste trabalho é analisado o conceito de autonomia consagrado no texto constitucional e o consequente 
marco normativo estabelecido na Lei 24521, produto da evolução histórica da instituição universitária 
argentina. Uma revisão histórica do desenvolvimento das universidades nacionais permite advertir uma 
ingerência reincidente do governo nacional na organização institucional e acadêmica, transgredindo 
uvz"mh{vz"h"Öh¦{vuvtph"hjhk•tpjh"l"puz{p{¦jpvuhs×"wyvjshthkh"wlshz"slpz5"Lzzlz"hu{ljlklu{lz"opz{¿ypjvz"
explicam a necessidade de um reconhecimento expresso da autonomia da universidade na Constituição 
Nacional (CN05"H"why{py"klzzl"thyjv"uvyth{p}v"mvp"wlyäshkh"h"zpnupäjh‡‒v"q¦y„kpjh"klzzh"nhyhu{ph"puz-
{p{¦jpvuhs5"Whyh"vz"äuz"wyvwvz{vz3" mvp" lml{¦hkh"¦th"hu‹spzl"khz" z¦jlzzp}hz" slpz" kl"Lk¦jh‡‒v"Z¦wlypvy"
kp{hkhz"wlsv"Jvunylzzv"Uhjpvuhs"lt"}py{¦kl"khz"h{ypi¦p‡̆lz"jvumlypkhz"wlsh"CN, para conhecer o marco 
jvuz{p{¦jpvuhs"l"pumyhjvuz{p{¦jpvuhs"khz"¦up}lyzpkhklz"uhjpvuhpz"5

Palavras chave: autonomia, universidades, legislatura, evolução histórica, constituição política, Ar-
gentina.
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ABSTRACT 

Pu"{opz"whwly"P"huhs\‘l"{ol"jvujlw{"vm"h¦{vuvt\"jvuzljyh{lk"pu"{ol"jvuz{p{¦{pvu"huk"klyp}lk"yln¦sh{vy\"
myhtl̃vyr"zl{"mvy{o"pu"Sh̃"9;<983"̃ opjo"pz"{ol"ylz¦s{"vm"Hynlu{puhÚzÚ"opz{vypjhs"l}vs¦{pvu"vm"¦up}lyzp{\"puz-
{p{¦{pvuz5"H"opz{vypjhs"yl}pl̃"vm"{ol"kl}lsvwtlu{"vm"uh{pvuhs"¦up}lyzp{plz"zoṽz"h"ylj¦yylu{"pu}vs}ltlu{"
vm"{ol"uh{pvuhs"nv}lyutlu{"pu"{olpy"puz{p{¦{pvuhs"huk"hjhkltpj"vynhup‘h{pvu3"pukllk"jvu{yh}lupun"{ol"
wyvjshptlk"Öhjhkltpj"huk"puz{p{¦{pvuhs"h¦{vuvt\×"wyvt¦snh{lk"pu"{ol"sh̃z5"[opz"opz{vypjhs"ihjrnyv¦uk"
hjjv¦u{z"mvy"{ol"ullk"{v"l’wspjp{s\"yljvnup‘l"¦up}lyzp{\"h¦{vuvt\"pu"{ol"Uh{pvuhs"Jvuz{p{¦{pvu"/NC). Ba-
zlk"vu"{opz"yln¦sh{vy\"myhtl̃vyr3"{ol"slnhs"tlhupun"vm"{opz"puz{p{¦{pvuhs"n¦hyhu{ll"ohz"illu"v¦{spulk5"P"
oh}l"jhyyplk"v¦{"hu"huhs\zpz"vm"z¦izlx¦lu{"opnoly"lk¦jh{pvu"sh̃z"lz{hispzolk"i\"{ol"Uh{pvuhs"Jvunylzz"
pu"}pl̃"vm"{ol"h{{ypi¦{pvuz"zv"jvumlyylk"i\"{ol"NC3"̃p{o"{ol"w¦ywvzl"vm"¦uklyz{hukpun"{ol"jvuz{p{¦{pvuhs"
huk"pumyh4jvuz{p{¦{pvuhs"myhtl̃vyrz"vm"uh{pvuhs"¦up}lyzp{plz5
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Introducción
El objeto de este trabajo gira en torno a la natu-
raleza jurídica de las universidades públicas en el 
ordenamiento jurídico argentino y el principio de 
autonomía académica, su evolución en la legislación, 
doctrina y jurisprudencia nacional hasta la delimita-
ción de la noción jurídica de autonomía institucional 
\"h¦{hyx¦„h"äuhujplyh"lu"ls"hy{„j¦sv"><"pujpzv"8@"kl"
la Constitución Nacional (CN0" ylmvythkh" lu" 8@@;"
y en la Ley 24.5211. Esta noción jurídica determina 
z¦"jvuän¦yhjp¿u"jvtv"lu{l"h¦{¿uvtv3"z¦"wv{lz{hk"
reglamentaria y la competencia material actual de 
las universidades. 

El concepto jurídico de autonomía consagrado en 
ls" {l’{v"jvuz{p{¦jpvuhs"jvu" sh"ylmvyth"kl"8@@;"\"ls"
consiguiente marco normativo establecido en la Ley 
de Educación Superior vigente, es un producto de la 
evolución histórica, política y jurídica de la institu-
ción universitaria. 

Desde principios del siglo XX, en Argentina se 
habló del principio ideológico de autonomía y liber-
tad de cátedra propugnando la independencia del 
conocimiento y de la ciencia respecto de la política 
gubernamental y partidaria, pero apartado de la no-
ción jurídica clásica que no se había depurado en ese 
periodo.

En épocas recientes esa noción jurídica amplió 
su denotación hasta tal punto que algunos autores 
actualmente hablan de grados de autonomía. Fi-
uhstlu{l3" ls" hy{„j¦sv"><" pujpzv8@"kl" sh"CN recogió 
ese concepto ideológico de autonomía académi-
ca de la universidad y delimitó la noción jurídica 
mvyq‹ukvsh" jvtv" ¦uh" nhyhu{„h" puz{p{¦jpvuhs" kl" h¦-
toorganización, autorregulación, autogobierno y 
autoadministración.

En el presente trabajo (síntesis de una investiga-
ción más amplia)2, hemos intentado contrastar el 

principio de autonomía académica y el esquema ins-
titucional de la universidad.

Jvu"lzh"äuhspkhk3"zl"oh"klzjyp{v"ls"y·nptlu"kl"shz"
universidades consagrados en las sucesivas leyes, ve-
ypäjhukv"zp" pu}vjhyvu"ls"wypujpwpv"kl" sh"h¦{vuvt„h"
académica y, por otro lado, estudiando el esquema 
de gobierno universitario desarrollado en cada una 
kl"lsshzA"sh"mvyth"kl"nviplyuv"kl"lz{hz"puz{p{¦jpvulz3"
su estructura administrativa, la asignación de com-
petencia material, la existencia o no de control ad-
ministrativo ordinario y extraordinario del Poder 
Ejecutivo Nacional (PEN) sobre éstas, su dependen-
jph"äuhujplyh"kls"Wylz¦w¦lz{v"Uhjpvuhs"\3"why{pj¦shy-
mente, la previsión de canales de injerencia del PEN 
en el gobierno interno de cada casa de Altos Estu-
dios. No se trata de una mera enumeración de leyes 
de educación superior, sino que se describe sintética-
tlu{l"sh"jvumvythjp¿u"kl"sh"lz{y¦j{¦yh"kl"nviplyuv"
de la universidad en cada una de los textos legales, 
para aprehender su naturaleza jurídica anterior a la 
ylmvyth"jvuz{p{¦jpvuhs"kl"8@@;3"z¦"kpmlylujphjp¿u"kl"
los demás entes autárquicos y el sentido de la auto-
nomía académica proclamada por las leyes que no 
previeron canales institucionales de salvaguardia de 
ese principio político e ideológico. Solamente así se 
entenderá la interpretación de la jurisprudencia y 
sh"kvj{ypuh"hu{lypvy"h"sh"ylmvyth"kl"sh"Jvuz{p{¦jp¿u"
Nacional y el debate en el seno de la Convención 
Jvuz{p{¦\lu{l"kl"8@@;3"x¦l"j¦stpu¿"jvu"sh"hwyvih-
ción de un texto que recoge una postura intermedia.

Ls"u¦l}v"{l’{v"kls"hy{„j¦sv"><"pujpzv"8@"kl"sh"CN 
y la Ley 24521, plantea numerosos interrogantes. 
ÃJ¦‹s" lz" ls" m¦ukhtlu{v"kl" lzh" uvyth" jvuz{p{¦jpv-
uhsF"ÃLu"x¦·"oh"jhtiphkv"sh"jvuän¦yhjp¿u"q¦y„kpjh"
de la universidad y cuál es el límite de la potestad 
slnpzsh{p}hF"ÃJ¦‹s"lz"ls"zpnupäjhkv"kl"sh"h¦{hyx¦„h"\"
autonomía de la universidad? La universidad: ¿tiene 

1"Kls"97"kl"q¦spv"kl"8@@<3"w¦ispjhkh"lu"ls"BO"U¾"9?97;"kls"87"kl"hnvz{v"kl"8@@<5
2 Este artículo es una síntesis de los dos primeros capítulos de una investigación de mi autoría titulada: “La potestad reglamentaria de 
shz"¦up}lyzpkhklz"uhjpvuhslz"lu"ls"thyjv"kls"hy{„j¦sv><"pujpzv"8@"kl"sh"CN y Ley 24.521”, inédito.
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potestad reglamentaria exclusiva en alguna materia? 
¿Cuál es la competencia material y sus límites? La 
garantía de la autonomía universitaria en el texto 
constitucional y el consiguiente marco legal, ¿asegu-
ra la independencia académica, económica y liber-
tad de cátedra? 

Sh"kvj{ypuh"oh" lzjyp{v"t¦jov" zviyl" sh" zpnupäjh-
ción de la autonomía universitaria consagrada en 
el nuevo texto constitucional. Las distintas posturas 
pueden resumirse en dos: una admitiendo la calidad 
de ente autónomo y otra rechazando esa condición 
jurídica. La primera postura parte de una noción de 
autonomía moderna y amplia; la segunda parte de 
sh" kläupjp¿u" js‹zpjh5" Sh" hi¦ukhu{l" q¦ypzwy¦klujph"
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) 
(Groisman, 2010) y Cámaras Federales sobre el men-
cionado artículo ha evolucionado desde una inter-
pretación tibia de la autonomía de la universidad con 
ylzhipvz"kl"sh"wvz{¦yh"hu{lypvy"h"sh"ylmvyth"jvuz{p{¦-
cional, hasta una consistente salvaguarda de la nueva 
jvuän¦yhjp¿u" q¦y„kpjh" kljshyhukv" sh" pujvuz{p{¦jpv-
nalidad de algunos artículos3. La Procuraduría del 
[lzvyv"kl" sh"Uhjp¿u" /PTN) también se expidió por 
su incompetencia para intervenir en investigaciones 
administrativas en el seno de una universidad por su 
jhy‹j{ly"h¦{¿uvtv5"Lu"ylshjp¿u"jvu"sh"h¦{hyx¦„h"ä-
nanciera consagrada en el texto constitucional hay 
menos estudios de la doctrina, aunque la PTN debió 
ylmlypyzl"hsn¦uhz"}ljlz"h"z¦"zpnupäjhjp¿u5

[htip·ul’pz{lu" {yhihqvz" x¦l" lu¦tlyhu" hsn¦uhz"
leyes de educación superior con distintos objetivos, 
ya sea históricos, políticos u otros.

No obstante ello, ni la doctrina ni la jurispruden-
jph"huhsp‘hu"sh"lz{y¦j{¦yh"hktpupz{yh{p}h3"sh"mvyth"kl"
gobierno universitario y el alcance de la participa-
ción de los distintos claustros en el gobierno univer-
sitario, la existencia o no de control administrativo 
ordinario y extraordinario, la competencia material 
y la potestad reglamentaria asignada, la naturaleza 

del estatuto universitario y la naturaleza de los regla-
mentos (internos) universitarios.

Uvzv{yvz"why{ptvz"kl"sh"häythjp¿u"kl"x¦l"sh"h¦-
tonomía académica e institucional y la autarquía 
äuhujplyh"kl" shz"¦up}lyzpkhklz"uhjpvuhslz" /yläyp·u-
dola exclusivamente a las universidades públicas) se-
ṅu"ls"thyjv"klspulhkv"lu"ls"hy{„j¦sv"><"pujpzv"8@"kl"
la CN, es una garantía institucional que importa un 
poder de autoorganización, autorregulación y auto-
gobierno que se traduce en una potestad reglamen-
taria amplia y exclusiva en algunas materias. El texto 
constitucional es escueto, por tanto, su delimitación, 
su alcance y el esclarecimiento de las competencias 
implícitas ha sido obra de la jurisprudencia de la 
CSJN y las Cámaras Federales en cada uno de los 
casos judiciales llevados a su conocimiento.

Dentro de ese marco, el Congreso Nacional, como 
órgano competente para sancionar la Ley de Edu-
cación Superior, no debe traspasar los límites de la 
garantía de la autonomía académica e institucional. 
Ls"nviplyuv"uhjpvuhs3"pu}vjhukv"sh"h¦{hyx¦„h"äuhu-
ciera, tampoco puede emitir decretos ni resoluciones 
x¦l"tlkphu{l" ¦u" jvu{lupkv" äuhujplyv" lz{hisl‘jhu"
¦uh"klwluklujph"wlkhn¿npjh3"puz{p{¦jpvuhs"\"jplu{„ä-
ca de la universidad con el gobierno nacional.

Sh"äuhspkhk"kl"lz{h"pu}lz{pnhjp¿u"uv"oh"zpkv"tl-
ramente especulativa, sino que ha perseguido la 
aplicación de sus conclusiones al campo práctico. 
Los interrogantes que la han motivado surgieron de 
problemas concretos e interrogantes planteados en el 
asesoramiento jurídico de una universidad. 

Este estudio es útil para el legislador, el Poder Eje-
j¦{p}v"\"ls"Wvkly"Q¦kpjphs3"uv"z¿sv"lu"ls"hzwlj{v"ylml-
rido al esclarecimiento de la naturaleza jurídica de 
shz" ¦up}lyzpkhklz" jvuzpnuhkhlu" ls" {l’{v" ylmvythkv"
de la CN (tema sobre el que abunda la doctrina y 
jurisprudencia), sino con relación a la competencia 
material asignada a las universidades y consiguiente 
wv{lz{hk"ylnshtlu{hyph3"ls"jvu{yvs"äuhujplyv"wvy" sh"

3 “Monges, Analía c/UBA”, CSJN"lu"zlu{lujph"kls"9=68968@@=3"La Ley Tº1997- C3"ww58;:68>75
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Sindicatura General de la Nación (SIGEN) y la Audi-
toría General de la Nación (AGN). Además, esta in-
}lz{pnhjp¿u"zly}py‹"whyh"sh"wyvm¦ukp‘hjp¿u"wvz{lypvy"
de la naturaleza jurídica y límites jurídicos del esta-
tuto y los demás reglamentos internos universitarios 
/Tvspuh3"978:A":94<@05

H"lz{vz"äulz3"zl"oh"why{pkv"kls"hu‹spzpz"kl"m¦lu{lz"
mvythslz3"th{lyphslz"l"opz{¿ypjhz"kls"klyljov3"w¦lz"lz"
un trabajo de interpretación e integración jurídica. 
Entre las primeras, se ha compulsado la legislación 
vigente, resoluciones de la Secretaría de Políticas 
Universitarias, resoluciones del Consejo Interuniver-
sitario Nacional (CIN), toda la jurisprudencia de la 
CSJN y la doctrina de derecho administrativo desde 
principios del siglo XX"ohz{h"sh"mljoh5"Lu{yl"shz"m¦lu-
tes históricas, se han compulsado las sucesivas leyes 
kl"lk¦jhjp¿u"z¦wlypvy"/ov\"klyvnhkhz0"mvjhsp‘hukv"ls"
estudio en los aspectos relevantes para los objetivos 
propuestos.

La mención de hechos históricos se ha utilizado 
̇upjhtlu{l" whyh" l’wspjhy" svz" m¦ukhtlu{vz" kl" shz"
nuevas normas legales y constitucionales, su modi-
äjhjp¿u3"klyvnhjp¿u"v" {htip·u3"j¦hukv" m¦lyvu"ol-
chos que pusieron en crisis el régimen jurídico de las 
puz{p{¦jpvulz" kl" lk¦jhjp¿u" z¦wlypvy5" Lzh" ylmlylujph"
se sustenta en trabajos de otras disciplinas que son 
wylzlu{hkvz"kl"tvkv"klzjypw{p}v"zpu"lmlj{¦hy"¦uh"}h-
loración política de esos hechos.

El presente trabajo se divide en dos capítulos. El 
wyptlyv"huhsp‘h"sh"l}vs¦jp¿u"kl"sh"jvumvythjp¿u"q¦-
rídica e institucional de la universidad. El segundo, 
partiendo de los elementos descritos en el primer 
capítulo, analiza los conceptos de autarquía y auto-
uvt„h" ¦up}lyzp{hyph" hu{lz" \" klzw¦·z" kl" sh" ylmvyth"
jvuz{p{¦jpvuhs"kl"8@@;3"jlu{y‹ukvsv"lu"sh"lz{y¦j{¦yh"
administrativa, la competencia material y la potestad 
reglamentaria.

La educación superior argentina
Antecedentes institucionales 
y legales. La evolución de la 
conformación jurídica de la 
universidad, especialmente su 
estructura administrativa, su forma 
de gobierno y su competencia 
material
El concepto de autonomía consagrado en el texto 
constitucional y el consiguiente marco normativo es-
tablecido en la Ley 24521 actualmente vigente, no 
pueden entenderse sino como producto de la evo-
lución histórica, política y jurídica de la institución 
universitaria en nuestro país.

Las únicas universidades en el territorio del Vi-
yyl\uh{v"kls"Y„v"kl"sh"Wsh{h"m¦lyvu"sh"¥up}lyzpkhk"kl"
Córdoba (entonces denominada Universidad Ma-
yor de San Carlos)4 y la de Chuquisaca5. En 1621 el 
Papa Gregorio XV autorizó a los colegios de la Com-
wh‰„h"kl"Qlżz"x¦l"m¦ujpvuhzlu"h"t‹z"kl"977"tpsshz"
kl"¦uh"¦up}lyzpkhk3"h"jvumlypy"nyhkvz"¦up}lyzp{hypvz5"
En Córdoba, la institución universitaria (que tomó 
como modelo la universidad de Salamanca y adoptó 
el sistema de pensamiento escolástico) reguló su pro-
wpv"nviplyuv"\"m¦ujpvuhtplu{v"pu{lyuv5"Lu"8?9?3"m¦l"
{yhuzmlypkh"h"sh"¿yip{h"kls"Nviplyuv"Wyv}pujphs3"x¦l-
dando bajo su dependencia inmediata, su inspección 
y su patrocinio. El gobernador se reservó el derecho 
de nombramiento del rector y catedráticos. En 1854 
m¦l"{yhuzmlypkh"h" sh" q¦ypzkpjjp¿u"uhjpvuhs"\"lu"8?<>"
se sancionó una nueva constitución para la casa de 
estudios, que estableció que el rector debía ser ele-
gido por el claustro con aprobación del gobierno 
nacional. El claustro estaba integrado por todos los 
doctores, licenciados y maestros graduados en ella, 
más el obispo de la diócesis, el gobierno provincial y 
ls"wylzpklu{l"/I¦johipukly3"8@?<A"8:4<705

4"Sh"wyptlyh"¦up}lyzpkhk"lu"ls"{lyyp{vypv"x¦l"wvz{lypvytlu{l"mvyt¿"why{l"kls"]pyylpuh{v"kls"Y„v"kl"sh"Wsh{h3"m¦l"sh"¥up}lyzpkhk"Th\vy"
San Carlos creada en 1622 por los jesuitas según el modelo pedagógico. Fue nacionalizada en 1858 (Fernández, 2002: 11-13).
5"Sh"¥up}lyzpkhk"kl"Zhu"Myhujpzjv"_h}ply"kl"Jo¦x¦pzhjh"m¦l"m¦ukhkh"ls"9>"kl"Thy‘v"kl"8=9;3"jvu"svz"{„{¦svz"kl"¥up}lyzpkhk"Th\vy3"
Ylhs"\"Wvu{päjph"h"{yh}·z"kl"sh"I¦sh"Whwhs"ltp{pkh"wvy"Nylnvypv"XV el 8 de agosto de 1623 y el Documento Real emitido por el rey 
Felipe III el 2 de Febrero de 1622.
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Sh"¥up}lyzpkhk"kl"I¦luvz"Hpylz"zl"m¦uk¿"lu"8?98"
sobre la base de las instituciones de enseñanza supe-
rior ya existentes (Protomedicato de la salud pública 
\"lqlyjpjpv"kl"wyvmlzpvulz"kl"sh"zhs¦k3"Lzj¦lsh"kl"Kp-
bujo y Náutica, Escuela de Matemática, Academia 
kl"Q¦ypzwy¦klujph0"hkvw{hukv"ls"tvklsv"wyvmlzpvuh-
spz{h"/I¦johipukly3"8@?<A"8848:05

Ls"hy{„j¦sv"=>" pujpzv"8="kl" sh"CN de 1853 enco-
mendó al Congreso Nacional la atribución de dictar 
planes de instrucción general y universitaria. Esta dis-
posición consagró la exigencia y el deber constitucio-
nal de educar a la población. No puede perderse de 
vista que está inserta en la cláusula de progreso, que 
expresa un ambicioso programa político y cultural 
de desarrollo de la nación en todas sus dimensiones: 
económica, social y cultural6. La educación del pue-
blo era un pilar importante para el progreso según el 
tpztv"Hsilykp"/8@8;A"<=4=:0"l’wvul"lu"z¦"spiyv"Bases.

El Congreso ejerció esta atribución en 1885, 
j¦hukv"zhujpvu¿"sh"Sl\"8<@>>. Esta primera ley uni-
versitaria autorizaba a los Consejos Superiores de las 
dos únicas instituciones de educación superior que 
existían en nuestro país a dictar sus estatutos según 
las pautas generales que contenía dicha norma. Es-
tableció las bases dejando a las casas de Altos Estu-
kpvz"sh"ylnshtlu{hjp¿u"vyn‹upjh3"lz"kljpy3"sh"mhj¦s{hk"
de dictar sus estatutos, que debían ser sometidos a 
la aprobación del Poder Ejecutivo Nacional (PEN). 
Whyh"lssv3"wyl}p¿"¦u"y·nptlu"nlulyhs"¦upmvytl3"kpj-
tando normas básicas y escuetas sobre organización 
y asignándole potestad reglamentaria en materia 
académica (planes de estudios, admisión de alumnos, 
etcétera). No mencionó la autonomía universitaria y 
libertad de cátedra.

Según el marco legal vigente en esa época, las ins-
tituciones universitarias eran entes descentralizados, 

jvu"sptp{hkhz"mhj¦s{hklz"kl"Öh¦{vnviplyuv×"lu"yh‘¿u"
de que el PEN"klzpnuhih" svz"wyvmlzvylz8 y también 
{lu„hu" mhj¦s{hklz" ylz{ypunpkhz" kl" Öh¦{vhktpupz{yh-
jp¿u×3"lu"{hu{v"klwluk„hu"kl"svz"mvukvz"kls"[lzvyv"
Nacional y estaban sujetas al control administrativo 
ordinario y extraordinario del PEN; sólo se les reco-
noció potestad de dictar algunas normas en materia 
académica y pedagógica.

Hacia principios del siglo XX se crearon nuevas 
universidades en el marco de esta primera Ley de 
Lk¦jhjp¿u"Z¦wlypvy"jvu"ls"äu"kl"zh{pzmhjly"shz"uljl-
sidades sociales y culturales del interior del país. En 
ls"wlypvkv"8??@48?@7"zl"m¦uk¿"lu"Zhu{h"Ml"sh"¥up-
}lyzpkhk"ovt¿upth"Õx¦l"h"why{py"kl"8@8@48@97"zl"
llamó Universidad del Litoral— y la Universidad de 
Sh"Wsh{h" lu"8?@>5"Lu"8@89" zl" jyl¿" sh"¥up}lyzpkhk"
kl"[¦j¦t‹u3"wyvwvuplukv" sh"tvklyup‘hjp¿u"kl" sh"
educación con una visión práctica y dirigida al sector 
wyvk¦j{p}v5"Lu"8@:@3"klzw¦·z"kl"t¦jovz"wyv\lj{vz"
mhsspkvz3"zl"m¦uk¿"sh"¥up}lyzpkhk"Uhjpvuhs"kl"J¦\v3"
lu"Tlukv‘h3" tlkphu{l" Kljyl{v" 97@>86:@@ y Ley 
89<>?10. La organización institucional de estas nue-
}hz"jhzhz"kl"Hs{vz"Lz{¦kpvz"m¦l"zptpshy"lu"j¦hu{v"h"sh"
jvumvythjp¿u"kl" svz"¿ynhuvz"kl"nviplyuv3" mvyth"\"
condiciones para la designación de docentes.

Lu" 8@8?" zl" wyvk¦qv" ls" tv}ptplu{v" lz{¦kphu{ps"
kluvtpuhkv" ÖYlmvyth" ¦up}lyzp{hyph×3" wylnvuhukv"
entre otros objetivos: la autonomía universitaria, co-
nviplyuv"kl"kvjlu{lz"\"lz{¦kphu{lz3"sh"m¦ujp¿u"zvjphs"
de la universidad, la coexistencia de la universidad 
wyvmlzpvuhspz{h" /zlṅu" jvujlwjp¿u" {yhkpjpvuhs0" \" sh"
¦up}lyzpkhk"jplu{„äjh"/jvujlwjp¿u"tvklyuh"x¦l"wyl-
{lukl"ls"mvtlu{v"kl"sh"pu}lz{pnhjp¿u03"sh"yluv}hjp¿u"
wlkhn¿npjh3"l’{luzp¿u"¦up}lyzp{hyph3" sh" mvythjp¿u"\"
reconocimiento de centros de estudiantes. Este mo-
}ptplu{v" m¦l" jvu{yv}ly{pkv"wlyv" z¦z" spulhtplu{vz" \"

6 Esta disposición tiene un contenido similar al artículo 64 inciso 16 del Proyecto elaborado por Alberdi, como anexo de su libro Bases 
/Hsilykp3"8@8;03"}·hzl"{htip·u"Thy{„ul‘"/8@>@A"89>48;<05
>"Kls"9<67=68??<5"Wyvt¦snhkh"ls"7:67>68??<5
8"Hy{„j¦sv":"kl"sh"Sl\"8<@>5
@"Ltp{pkv"ls"9867:68@:@"\"w¦ispjhkv"lu"ls"BO"8:;7>"kls"7;67;68@:@5
10"Kls"9867:68@:@5
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wvz{¦shkvz"zl"l’whukplyvu"m¦lyh"kl"shz"myvu{lyhz"kl"
sh"Ylẇispjh"Hynlu{puh3"wh„zlz"spt„{yvmlz"\"v{yvz"wh„-
ses latinoamericanos11. 

A partir de entonces comienzan a esbozarse dos 
principios del régimen de las universidades naciona-
les: la concepción moderna de la autonomía académica o téc-

nica —capacidad de dictar sus estatutos conteniendo 
normas de organización universitaria, capacidad de 
elegir a sus autoridades y designar el cuerpo docen-
te— y libertad de cátedra —libre exposición de ideas y 
uso de métodos de enseñanza e investigación—.

Estos principios se encuentran estrechamente li-
nhkvz"lu{yl"z„"\"zl"q¦z{päjhu"lu"hyhz"kls"j¦twsptplu-
{v" kl" svz" äulz" kl" sh" lk¦jhjp¿u" z¦wlypvy" \" lz{hihu"
presentes en los orígenes mismos de la universidad 
europea en el siglo XII12 que surgieron con una 
aspiración de libertad e independencia del poder 
político13. 

Sin embargo, en nuestro país la tensión perma-
nente que existió entre la universidad como institu-
jp¿u"jvu"äulz"wyvwpvz"\"ls"nviplyuv3"hkx¦pyp¿"ypil{lz"
peculiares en razón de la inestabilidad política y la 
reincidente intromisión del gobierno nacional en las 
cuestiones académicas, en muchos casos con el obje-
{p}v"kl"jvu{yvshysh"\"¦zhysh"whyh"sh"ylhäythjp¿u"kl"
un proyecto político contraponiéndose a la esencia 
misma de la institución universitaria.

Klzw¦·z"kl"=7"h‰vz"kl"}pnlujph"kl"sh"Sl\"8<@>3"zl"
sancionó la Ley 13031, que por primera vez recono-
jp¿"l’wylzhtlu{l"sh"h¦{vuvt„h"{·jupjh3"jplu{„äjh"\"
la libertad de cátedra14. 

En sus disposiciones asignó competencias, organi-
zó la estructura interna de los órganos universitarios, 

proponiendo una desconcentración atenuada y esta-
bleciendo incluso hasta el quórum para sesionar del 
Consejo Universitario y el Consejo Directivo de cada 
mhj¦s{hk" /hy{„j¦sv" :905" Ylnshtlu{¿" kl{hsshkhtlu{l"
las categorías de alumnos y condiciones de ingreso 
de los estudiantes, régimen de becas, participación 
de los alumnos en los órganos de conducción univer-
zp{hyph" /hy{„j¦svz" >?4?73" @94@?3" ?>4@83" ?;4?=05" Hkl-
t‹z3"wyl}p¿"x¦l"svz"wyvmlzvylz"m¦lyhu"klzpnuhkvz"wvy"
el PEN (artículo 46). Esas disposiciones no parecen 
coherentes con el principio de autonomía académica 
que la misma ley consagró en sus primeros artículos. 
[hs"lz"hz„3"x¦l"m¦l"t¦\"jyp{pjhkh"wvy"sh"kvj{ypuh"hk-
tpupz{yh{p}pz{h"kl"sh"·wvjh"/Iplszh3"8@<=A":=@4:>@05

Este nuevo texto habilitó el ingreso irrestricto a la 
universidad que tenía por objeto la apertura del nivel 
superior de la educación para todos15; sin embargo, 
ptwvy{¿"ls"yljvy{l"kl"sh"mhj¦s{hk"kl"lz{hisljly"ls"y·np-
men de ingreso de alumnos según el tipo de carrera, 
jyl¿"wyvislthz"kl" pumyhlz{y¦j{¦yh"lkpspjph"\"nluly¿"
escasez de recursos humanos disponibles por cada 
institución de educación superior.

Más allá del reconocimiento expreso de la auto-
nomía académica en el artículo 1 pu" äul de la Ley 
13031, los subsiguientes artículos restringieron con-
siderablemente las atribuciones de la universidad. La 
mentada autonomía académica era una mera decla-
ración simbólica pues la ley autorizaba la injerencia 
del gobierno nacional. Además, ese principio acadé-
mico e institucional continuó alejado de la noción 
jurídica.

Lu"8@;@"zl"zhujpvu¿"¦uh"u¦l}h"Jvuz{p{¦jp¿u"Uh-
jpvuhs3"j¦\v"hy{„j¦sv":>"yljvuvjp¿"l’wylzhtlu{l" sh"

11"ÖSh"ylmvyth"kl"J¿ykvih"ylwshu{l¿"shz"ylshjpvulz"lu{yl"sh"¦up}lyzpkhk3"zvjplkhk"\"Lz{hkv"bÍd"Zp"sh"Ylẇispjh"{yh{¿"kl"zlwhyhy"sh"
universidad de la Iglesia mediante la adopción del esquema napoleónico que la sujetó al Estado, Córdoba trató de separarla del Estado 
tlkphu{l"¦u"y·nptlu"kl"h¦{vuvt„h×"/[¦uulythu3"977;05
12"ÖKlzkl"z¦z"vy„nlulz"shz"¦up}lyzpkhklz"ylwylzlu{hu"¦uh"wlythulu{l"hzwpyhjp¿u"kl"h¦{vuvt„h"\"spily{hk"mylu{l"h"svz"wvklylz"jp}pslz3"
imperiales o eclesiásticos locales”. Las primeras, se constituyen como corporaciones de maestros y discípulos (universitas magistrorum et 
scholarium05"ÖUhjplyvu"jvu"}vjhjp¿u"kl"puklwluklujph"kls"wvkly"wvs„{pjv"\"spily{hk"bÍd"Kl"hss„"x¦l"sh"h¦{vuvt„h"zl"ylshjpvul"jvu"¦u"
wyvislth"t‹z"htwspv"jvtv"lz"sh"kpz{ypi¦jp¿u"kls"wvkly"lu"sh"zvjplkhk"\"ylx¦plyl"¦uh"ylkläupjp¿u"lu"jhkh"·wvjh"opz{¿ypjh×"/[¦uuly-
man, 2004), véase también Borrego, 2004.
13"Z¦ynplyvu"jvu"¦uh"hzwpyhjp¿u"kl"spily{hk"l"puklwluklujph"kl"svz"wvklylz"ptwlyphslz"\"ylspnpvzvz"svjhslz"/Thy„hz3"8@<805
14 Artículos 1/2 y 44.
15"Lu"ls"wlypvkv"8@;<68@<<"zl"wyvk¦qv"¦uh"l’whuzp¿u"kls"zpz{lth"lk¦jh{p}v"/pujyltlu{v"kls"8?>,0"/Mlyu‹ukl‘3"9779A"9749805
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autonomía universitaria dentro de “los límites esta-
blecidos por una ley especial que reglamentará su 
vynhup‘hjp¿u"\"m¦ujpvuhtplu{v×5

Lu"ls"thyjv"kl"lz{h"Jvuz{p{¦jp¿u"kl"8@;@" /hy{„-
j¦sv":>3" pujpzv";03" zl" zhujpvu¿" sh"Sl\"8;9@>516 Este 
{l’{v" m¦l" t¦\" kl{hsspz{h5" Wyvm¦ukp‘¿" ls" yljvy{l" kl"
atribuciones que ya había introducido la Ley 13031, 
suprimiendo potestades que tradicionalmente se 
asignaron a las universidades. Incluso, previó la de-
signación de las autoridades superiores de las casas 
de Altos Estudios por el Poder Ejecutivo Nacional. 
De este modo, se acentuó la injerencia del gobierno 
nacional en el desenvolvimiento institucional y aca-
démico de aquéllas.

La apertura de la educación superior produjo una 
tvkpäjhjp¿u" lz{y¦j{¦yhs" kls" y·nptlu" ¦up}lyzp{hypv"
argentino. Particularmente, el ingreso irrestricto y la 
ampliación de regímenes de becas produjo la expan-
sión del sistema de educación superior posibilitando 
el acceso de sectores sociales postergados y el con-
siguiente aumento de la población estudiantil. Sin 
entrar en el debate político de la conveniencia del ac-
ceso irrestricto o restricto, lo cierto es que la expan-
zp¿u" y‹wpkh" wshu{l¿" u¦l}hz" j¦lz{pvulz" jvuåpj{p}hz"
que debieron ser previstas por la ley. Entre los temas 
más relevantes podemos citar: el examen de ingre-
so nivelatorio o eliminatorio, la articulación y coor-
dinación del sistema de educación superior. Por su 
parte, la heterogeneidad de la población estudiantil 
\"sh"klzwyvwvyjpvuhkh"jhu{pkhk"kl"hs¦tuvz"lu"m¦u-
jp¿u"kl"sh"pumyhlz{y¦j{¦yh"lkpspjph3"ylj¦yzvz"o¦thuvz"
y económicos de las instituciones, suscitó el debate 
respecto de nuevos temas como el arancelamiento. 
Estas cuestiones de naturaleza esencialmente po-
s„{pjh" \" ljvu¿tpjh" zl" }plyvu" ylålqhkhz" lu" shz" sl\lz"

posteriores, especialmente en la delimitación de la 
potestad reglamentaria de las universidades.

Las autoridades que asumieron con la Revolución 
kl"8@<<"klyvnhyvu"shz"sl\lz"kpj{hkhz"k¦yhu{l"ls"nv-
bierno derrocado, restableciendo transitoriamente la 
}pnlujph"kl"sh"Sl\"8<@>5"Lu"lzh"·wvjh3"zl"zhujpvuh-
ron normas que completaron el marco jurídico del 
sistema universitario.8> 

Lu" 8@=>" zl" kpj{¿" sh" Sl\" 8>9;<18, que también 
consagró expresamente la autonomía académica y 
h¦{hyx¦„h"äuhujplyh" \" hktpupz{yh{p}h3" jvujlkplukv"
amplias atribuciones a las universidades. Este texto 
asignó a la Asamblea Universitaria la atribución de 
dictar estatutos que debían ser aprobados por el PEN 
(artículo 6). Estableció las pautas para una amplia 
potestad reglamentaria del Consejo Superior, reco-
nociéndole atribuciones para dictar normas gene-
rales de ingreso y permanencia de los estudiantes, 
reglamentos atinentes a la constitución y actuación 
de las asociaciones de docentes, graduados y estu-
diantes, reglamentos sobre organización académica, 
enseñanza, investigación, carrera docente y dedica-
ciones especiales, régimen disciplinario y electoral, 
acción social de la universidad y régimen de becas 
(artículo 56, incisos d, e, l, m, q y r). Esta norma 
h}hu‘¿" lu" sh" jvumvythjp¿u" kl" svz" ¿ynhuvz" kl" nv-
bierno y delimitación de atribuciones, centralizan-
do en el Consejo Superior la aprobación de normas 
generales de cuestiones académicas. La intervención 
del Consejo Directivo de cada Facultad estaba cir-
cunscrita a la elaboración de proyectos de planes de 
estudios, correlatividades, etcétera, relativos a las ca-
rreras que en cada unidad académica se dictaban y 
que debían ser aprobados por la autoridad superior 
universitaria.8@"

16"Kls"8?68968@<:"\"w¦ispjhkh"lu"ls"BO"kls"8?67868@<;5
8>"Lu"lz{l"wlypvkv"zl"kpj{¿"sh"Sl\"8;<<>3"x¦l"wvy"wyptlyh"}l‘"yln¦s¿"shz"¦up}lyzpkhklz"wyp}hkhz3"wlytp{plukv"z¦"jylhjp¿u"\"jvuzvspkh-
ción. Estas nuevas entidades acogieron parte de la población estudiantil, descomprimiendo las instituciones públicas.
18"Kls"9867;68@=>"\"w¦ispjhkh"lu"ls"BO"988><"kls"9<67;68@=>5
8@ Artículo 65, inciso h) “Proponer al Consejo Superior los planes de estudios, la creación y supresión de carreras y títulos y las condi-
jpvulz"kl"punylzv"bÍd×5
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Fue el primer texto legal que estableció un recur-
so judicial directo en contra de las decisiones de las 
h¦{vypkhklz"z¦wlypvylz3"jvu"jhy‹j{ly"mhj¦s{h{p}v3"wyv-
pugnando cierta independencia respecto del PEN. 
Lz{h"uvyth"{htip·u"m¦l"uv}lkvzh"lu"{hu{v"jyl¿"ls"
Consejo de Rectores para coordinar la política uni-
versitaria y establecer normas comunes a todas las 
instituciones de educación superior. Este órgano 
consultivo y coordinador ha sido mantenido por las 
leyes posteriores, pero con distintas denominaciones.

Las amplias atribuciones de las universidades na-
cionales y el reconocimiento expreso de la autono-
mía académica en dicho texto legal, en los hechos no 
se respetaron. Los historiadores describen una reali-
dad que demuestra la inobservancia de las reglas y 
principios consagrados en los textos legales.20 

Lu"8@>;"zl"zhujpvu¿"sh"Sl\"97=<;"lz{hisljplukv"
la “Ley Orgánica de las universidades nacionales”. 
Más allá de pregonar la autonomía académica, di-
cha ley no amplió sustancialmente las atribuciones 
de las universidades nacionales y la potestad regla-
mentaria asignada en anteriores textos legales (artí-
j¦svz" @3" 8>" \" 8?05" Pu{yvk¦qv" hsn¦uhz" uv}lkhklz" lu"
sh"jvumvythjp¿u"kl"svz"j¦lywvz"jvslnphkvz"/Jvuzlqv"
Z¦wlypvy"\"jvuzlqvz"kpylj{p}vz"kl"mhj¦s{hk03"wyl}plu-
do expresamente su integración por los tres claus-
{yvzA"kvjlu{lz3"uv"kvjlu{lz"\"lz{¦kphu{lz5"[htip·u3"
autorizó el ingreso irrestricto, limitando la potestad 
de regular el régimen de admisión de alumnos. En 
relación con los docentes, limitó la estabilidad que 
recién podía adquirirse después de 12 años de des-
empeño ininterrumpido (artículo 13). De ese modo, 
restringió la potestad de reglamentar el ingreso y ca-
rrera docente, que también había sido reconocida a 
las instituciones universitarias públicas. Esta norma 
avanzó sobre la distribución interna de competencia 
de las universidades. Previó una organización más 
desconcentrada que la prevista en la ley derogada, 

h¦{vyp‘hukv"h"shz"mhj¦s{hklz"h"ylnshtlu{hy"hzwlj{vz"
académicos de sus respectivas carreras (artículo 34).

Lu"8@?7" zl" zhujpvu¿" sh"Sl\"9997>"x¦l"}vs}p¿"h"
proclamar expresamente la autonomía académi-
ca213"h¦{hyx¦„h"äuhujplyh"\"spily{hk"kl"j‹{lkyh5"Uv"
obstante ello, sus demás disposiciones restringieron 
sobremanera la potestad reglamentaria de las autori-
dades universitarias, borrando los lentos avances de 
los últimos 20 años. Una vez más, la ley consagró 
simbólicamente ese principio que no se ajustó a la 
uvjp¿u"q¦y„kpjh5"Lz{l"{l’{v"slnhs"sptp{¿"pujs¦zv"sh"mh-
cultad de “autogobierno” al establecer que el rector 
debía ser designado por el PEN a propuesta del Mi-
nisterio de Educación (artículo 46) y los decanos de-
bían ser designados por el Ministerio de Educación a 
propuesta del rector.

Si bien estableció de modo general la atribución 
kl"kpj{hy"uvythz"kl"vynhup‘hjp¿u"\"m¦ujpvuhtplu{v"
de la institución, las potestades del Consejo Superior 
estaban circunscritas al dictado de normas pedagó-
npjhz"hjjlzvyphz"ylmlypkhz"h"svz"wshulz"kl"lz{¦kpv3"jv-
rrelatividades y régimen de ingreso de alumnos. En 
relación con los docentes, solamente asignó a dicho 
órgano universitario la potestad de dictar detalles o 
pormenores de la carrera docente, previendo la Ley 
orgánica los aspectos relevantes, como categorías, 
designación temporal del docente o carga horaria 
(artículos 33 y 24).

Este texto legal centralizó en el Consejo Superior 
la aprobación de normas generales; la participación 
kls"Jvuzlqv"Kpylj{p}v"kl"jhkh"mhj¦s{hk"lz{hih"sptp-
tada a la elaboración de proyectos de resoluciones 
relativos a las carreras de cada unidad académica y 
que debían ser aprobados por la autoridad superior 
universitaria (artículo 58, inciso c).

Ls" nviplyuv" jvuz{p{¦jpvuhs" x¦l" hz¦tp¿" lu" 8@?:"
derogó aquella norma dictada en el periodo de fac-

to. La Ley 23068 declaró en vigor los estatutos de 

20"Svz"lz{¦kpvz"opz{¿ypjvz"jvujs¦\lu"x¦l"lu"Öls"wlypvkv"8@==48@>:"zl"lsptpu¿"shz"ihzlz"kl"sh"h¦{vuvt„h"¦up}lyzp{hyph"\"klt‹z"wypujpwpvz"
kl"sh"ylmvyth"¦up}lyzp{hyph×"/Mlyu‹ukl‘3"9779A"9:B"I¦joipukly3"8@?<A"8@848@905
21"Hy{„j¦sv";:"kl"lz{h"Sl\"/kls"8867;68@?7"\"w¦ispjhkh"lu"ls"BO"kls"9;67;68@?705
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shz"¦up}lyzpkhklz"uhjpvuhslz"}pnlu{lz"lu"8@=="\"lz-
tableció el régimen provisorio de normalización. 
A partir de los cambios políticos acaecidos en este 
nuevo periodo constitucional se inició una etapa de 
whjpäjhjp¿u" \" uvythsp‘hjp¿u" kl" shz" ¦up}lyzpkhklz3"
convocando a concursos docentes, autorizando la 
constitución de agrupaciones estudiantiles y orde-
nando la reincorporación de docentes cesados sin 
causa durante el último gobierno de facto. Desde en-
tonces, las universidades pudieron desenvolverse, en 
mayor o menor grado, en un clima de autonomía 
institucional y académica.

El análisis de las normas jurídicas argentinas que 
regularon la universidad a lo largo del siglo XX, per-
tp{l"häythy"x¦l"ohz{h"sh"zhujp¿u"kl"sh"Sl\"9;<983"
se consagró expresamente la autonomía en los tex-
tos legales pero el marco jurídico no respondió al 
esquema institucional de un ente autónomo propia-
tlu{l"kpjov5"Lzl"jvujlw{v"q¦y„kpjv"zl"m¦l"klw¦yhu-
kv"ohz{h"hkx¦pypy"sh"zpnupäjhjp¿u"q¦y„kpjh"hj{¦hs"jvu"
m¦ukhtlu{v" lu" svz" hjvu{ljptplu{vz" wvs„{pjvz" x¦l"
puå¦\lyvu"lu"sh"}pkh"¦up}lyzp{hyph"\"wlyq¦kpjhyvu"ls"
desarrollo de la ciencia y la cultura.

Un repaso histórico del desenvolvimiento de las 
universidades nacionales, permite advertir una in-
jerencia reincidente del gobierno nacional en la or-
ganización institucional y académica de aquéllas, a 
la zaga de la inestabilidad política que vivió nues-
{yv"wh„z"h"why{py"kl"8@:75"H"{yh}·z"kl"pu{ly}lujpvulz"
ordenadas por decretos, remoción de autoridades 
elegidas por los claustros universitarios y docentes 
designados por concurso —en ciertos casos autori-
zadas por las mismas leyes orgánicas—, el PEN reite-
radamente transgredió en los hechos la proclamada 
“autonomía académica e institucional”.

Estos antecedentes históricos explican la necesi-
dad de un reconocimiento expreso de la autonomía 
de la universidad en la Constitución Nacional y su 
delimitación en la Ley 24521. A partir de este mar-
jv"uvyth{p}v"zl"oh"wlyäshkv"z¦"zpnupäjhkv"q¦y„kpjv"
como garantía institucional.

El reconocimiento de la autonomía 
institucional y académica de las 
universidades en la Ley 24521
Lu" 8@@;" zl" zhujpvu¿" sh" Sl\" 9;<98" x¦l" yljvuvjp¿"
y reguló la autonomía académica y autarquía ad-
tpupz{yh{p}h" \"äuhujplyh"kl" shz" ¦up}lyzpkhklz" lu" ls"
thyjv" kls" u¦l}v" hy{„j¦sv" ><" pujpzvz" 8?" \" 8@" kl" sh"
CN"ylmvythkh3"hzpnu‹ukvslz"htwsph"wv{lz{hk"ylnsh-
mentaria. Es un texto novedoso, en tanto contiene 
normas generales y particulares del sistema univer-
sitario nacional para la educación superior pública 
y privada, prevé reglas para la articulación de todos 
los niveles de enseñanza, normas de evaluación y 
acreditación académica, normas generales sobre la 
estructura básica organizativa, responsabilidad del 
Estado nacional sobre su sostenimiento, bases para 
otras modalidades y niveles de educación superior, 
mvy{hsljptplu{v" kls" Jvuzlqv" Pu{ly¦up}lyzp{hypv" Uh-
jpvuhs"jvu"m¦ujpvulz"kl"hzlzvyhtplu{v3"jvvykpuhjp¿u"
y proposición de estrategias de educación superior 
al PEN. En ciertos aspectos innova con relación a 
los textos legales anteriores previendo expresamen-
te la representación del claustro de egresados en los 
órganos colegiados y deliberativos de la institución 
/Jvuzlqv"Z¦wlypvy"\"Jvuzlqv"Kpylj{p}v"kl"shz"mhj¦s{h-
klz03"sh"h¦{vyp‘hjp¿u"kl"jvuz{p{¦jp¿u"kl"m¦ukhjpvulz"
\" hzvjphjpvulz" jvu" äulz" hjhk·tpjvz3" sh" ylsl}hujph"
de la extensión universitaria como medio de comu-
nicación de saberes a la sociedad, empresa y mer-
cado laboral haciendo circular el conocimiento. En 
este sentido, esta ley consagró abiertamente como 
m¦ujp¿u"kl"sh"¦up}lyzpkhk"sh"jylhjp¿u"\"kpm¦zp¿u"kls"
jvuvjptplu{v"lu" {vkhz" z¦z" mvythz3"wylzly}hjp¿u"kl"
la cultura nacional, extensión de su acción a la co-
t¦upkhk" jvu" ls" äu"kl" jvu{ypi¦py" h" z¦"klzhyyvssv" \"
{yhuzmvythjp¿u3"lz{¦kphukv"lu"why{pj¦shy"svz"wyvisl-
mas nacionales y regionales, y prestando asistencia 
jplu{„äjh"\"{·jupjh"hs"Lz{hkv5"

Introdujo dos mecanismos para garantizar la auto-
nomía universitaria. Primero, la intervención de la ins-
titución universitaria solamente puede ser ordenada 
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por el Congreso de la Nación y por las causas taxati-
vamente enunciadas en el texto legal. Segundo, pre-
vió un recurso de apelación ante la Cámara Federal 
del lugar de asiento de la universidad regulado como 
vía judicial directa y excluyente, suprimiendo el re-
curso de alzada ante Poder Ejecutivo Nacional. De 
este modo, se apartó del único antecedente legal (Ley 
8>9;<0"x¦l"wyl}l„h"¦uh"hjjp¿u"q¦kpjphs"mhj¦s{h{p}h5

Cabe resaltar que una desventaja atribuida a la 
autonomía universitaria por los sectores que propug-
uhihu" z¦" h{lu¦hjp¿u3" m¦l" sh" lzjhzh" hy{pj¦shjp¿u" kl"
la universidad y el sector productivo, indispensable 
para la ubicación de los egresados en el mercado 
laboral.22 Para paliar ese vacío, en los últimos años 
se han sancionado normas que complementan el 
marco de la educación superior, regulando aspectos 
lzwlj„äjvz5"Lu{yl"lsshz3"sh"Sl\"9=;9>"zviyl"whzhu{„hz"
lk¦jh{p}hz3"x¦l" {plul"wvy"äu"hy{pj¦shy" sh"lk¦jhjp¿u"
y prácticas universitarias con el sector productivo y 
tlyjhkv"shivyhs3"hz„"jvtv"sh"Sl\"9:?>>"zviyl"ÖMv-
mento de la innovación tecnológica”. En el mismo 
sentido, se puso en marcha la Agencia Nacional de 
Wyvtvjp¿u"Jplu{„äjh"\"[ljuvs¿npjh"äuhujphkh"jvu"
wylz¦w¦lz{v"kls"Mvukv"Uhjpvuhs"kl"Jplujph"\"[·j-
nica (FONCyT0"\"kls"Mvukv"[ljuvs¿npjv"Hynlu{puv"
(FONTAR) para incentivar la modernización tecno-
lógica de la educación. Por su parte, la Secretaría 
de Políticas Públicas, dependiente del Ministerio de 
Educación de la nación, ha dictado numerosas nor-
mas tendientes a modernizar el nivel universitario, 
mhjpsp{hukv"ls"¦zv"kl"u¦l}hz"{ljuvsvn„hz23"\"oh"mvtlu-
tado la investigación y la actividad de extensión a 
través de incentivos.24 

La naturaleza jurídica de la 
Universidad Nacional
Las sucesivas leyes incorporaron expresamente 
la terminología “autonomía”, con la excepción 
kl" sh" Sl\" 8<@>5" Ls" jvujlw{v" m¦l" l}vs¦jpvuhukv"
y depurándose en la legislación, la doctrina y la 
jurisprudencia.

Como corolario de esta evolución conceptual, la 
autonomía adquirió rango constitucional con la re-
mvyth" jvuz{p{¦jpvuhs" kl" 8@@;5" Jhil" hjshyhy" x¦l3"
whyhslshtlu{l" h" sh"tvkpäjhjp¿u" kl" sh"Jvuz{p{¦jp¿u"
Nacional Argentina, se inició un proceso de consti-
tucionalización de la autonomía universitaria en los 
países del MERCOSUR" /hy{„j¦sv" >@" kl" sh"Jvuz{p{¦-
jp¿u"kl"Whyhn¦h\"\"hy{„j¦sv"97>"kl"sh"Jvuz{p{¦jp¿u"kl"
Iyhzps3" htivz"tpltiyvz" m¦ukhkvylzB" ls" hy{„j¦sv"87@"
de la CN de Venezuela25, miembro asociado del MER-
COSUR0" \" z¦z"tpltiyvz"hkolylu{lz" /hy{„j¦sv"=@"kl"
Colombia263"hy{„j¦sv"@9"kl"sh"CN de Bolivia9>, artículo 
8?"̇s{ptv"w‹yyhmv"kl"sh"CN de Perú28, artículo 355 de 
Ecuador9@05"[vkhz"lz{hz"jvuz{p{¦jpvulz"/l’jlw{v"sh"CN 
de Perú) se dictaron en la década del 2000.

Ls" hy{„j¦sv" ><" pujpzv" 8@"kl" sh"CN" ylmvythkh" lu"
8@@;3"yljvuvjp¿"sh"h¦{vuvt„h"kl"shz"¦up}lyzpkhklz3"
pero con la particularidad de consagrarla conjunta-
mente con la autarquía. Poco después, la Ley 24521 
precisó el objetivo académico e institucional de la 
wyptlyh" /hy{„j¦sv" 9@0" \" ls" viql{p}v" äuhujplyv" kl" sh"
zln¦ukh"/hy{„j¦sv"<@05

Pese a ello, no han quedado zanjadas todas las 
cuestiones e incertidumbres en relación con esta no-
ción. La naturaleza dual de la institución universita-
ria (autonomía-autarquía) genera inconvenientes al 

22 El aumento de egresados universitarios como consecuencia de la apertura de la educación superior y la eliminación de cupos de 
punylzv3"uv"m¦l"wyvwvyjpvuhs"h"sh"klthukh"kl"wyvmlzpvuhslz"lu"ls"tlyjhkv"shivyhs5"Hsn¦uvz"zlj{vylz"x¦lkhyvu"klzvj¦whkvz"v"z¦ilt-
pleados (Fernández, 2002: 41-42).
23"Jvtv"sh"lk¦jhjp¿u"h"kpz{hujph"j¦\hz"uvythz"i‹zpjhz"ohu"zpkv"lz{hisljpkhz"wvy"Ylzvs¦jp¿u"Tpupz{lyphs"8>8=6@?"\"9:=675
24 Resoluciones SPU"@>6977:3"SPU"8;>67;"\"SPU 308/04.
25 Adhesión de Venezuela aprobada mediante Decisión 42/04 CMC del 16/12/04; publicada en el BO 30644 del 02/05/05.
26 Adhesión aprobada por Decisión 44/04 CMC del 16/12/04; publicada en el BO 30644 del 02/05/05.
9> Adhesión aprobada por Decisión 38/03 CMC del 15/12/03; publicada en el BO":7;:@"kls"8967>67;5
28"Hkolzp¿u"hwyvihkh"tlkphu{l"Kljpzp¿u":@67:"CMC del 15/12/03; publicada en el BO":7;:@"kls"8967>67;5"
9@ Adhesión aprobada mediante Decisión 43/04 CMC del 16/12/2004; publicada en el BO 30644 del 02/05/2005.
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momento de establecer el deslinde de competencias, 
äuhujphtplu{v3"jvu{yvs"jvu{hisl"\"why‹tl{yvz"viql-
tivos de excelencia académica.

Antes de entrar en el análisis del régimen uni-
versitario vigente, previamente hay que examinar 
la construcción doctrinal y jurisprudencial sobre la 
naturaleza jurídica de la universidad, que negaba 
z¦"jhy‹j{ly"h¦{¿uvtvB"sh"zpnupäjhjp¿u"kl"sh"h¦{vuv-
mía según la doctrina y jurisprudencia anterior a la 
ylmvyth" jvuz{p{¦jpvuhs" kl" 8@@;B" sh" klw¦yhjp¿u" kls"
jvujlw{v"ohz{h" sslnhy"h" sh" zpnupäjhjp¿u"hj{¦hs3"\" z¦"
recepción en el texto constitucional.

Construcción doctrinal y 
jurisprudencial sobre la naturaleza 
jurídica de la universidad en el 
marco legal anterior a la reforma 
constitucional de 1994
Hu{lz"kl"sh"ylmvyth"jvuz{p{¦jpvuhs"kl"8@@;3"sh"kvj-
trina con distintos matices coincidió en que la uni-
versidad era un ente autárquico institucional por 
antonomasia. Explicaba que la descentralización 
administrativa de tipo institucional comenzó en el 
orden nacional en 1885, con la sanción de la Ley 
8<@>5" Lu" hx¦lssh" ·wvjh" zl" jvuzpkly¿" jvu}luplu{l"
desprender del Poder Ejecutivo la administración de 
sh"luzl‰hu‘h"ẇispjh"/Iplszh3"8@<=A":=@4:>@B"Jhzzhn-
ne, 2006: 333-336).

Ls" thlz{yv" Iplszh" /8@<=03" luyvs‹ukvzl" lu" lz{h"
concepción, expresó hace varias décadas que: “La 
¦up}lyzpkhk" lz" ¦u" lu{l" h¦{‹yx¦pjv" x¦l" zpnupäjh" sh"
h{ypi¦jp¿u" jvumlypkh"wvy" sh" sl\" h"¦uh" lu{pkhk"whyh"
ylhsp‘hy" wvy" z„" tpzth" z¦z" äulz" lzwljphslz" bÍd" kl"
wyvtvjp¿u3" kpm¦zp¿u" \"wylzly}hjp¿u"kl" sh" jplujph" \"
cultura procurando el mayor margen de libertad de 

acción para el cumplimiento de ese objetivo”. Según 
este autor, las instituciones de educación superior no 
kpj{hihu"z¦z"uvythz"i‹zpjhz3"x¦l"lyh"sh"Sl\"8<@>3"up"
sus estatutos (que si bien emanaban de las universi-
dades para tener vigor debían ser aprobados por el 
PE03"up"uvtiyhihu"z¦z"wyvmlzvylz5

Durante décadas, la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación siguió esta con-
jlwjp¿u" \" jhspäj¿" h" shz" ¦up}lyzpkhklz" jvtv" lu{lz"
autárquicos desde el punto de vista jurídico. En 
u¦tlyvzvz"mhssvz3"kpqvA"ÖSh"h¦{hyx¦„h"kl"shz"¦up}ly-
zpkhklz"uhjpvuhslz"uv"ltwljl"hs"jhy‹j{ly"kl"sh"m¦u-
ción que ellas cumplen30”. Algunos años después y 
estando vigente la Ley 20654, reiteró este criterio di-
ciendo: “Las universidades sólo están dotadas de au-
{hyx¦„h"hktpupz{yh{p}h3"ljvu¿tpjh"\"äuhujplyh"whyh"
adoptar y ejecutar por sí mismas las decisiones que 
ohjlu"hs"j¦twsptplu{v"kl"z¦z"äulz×5"Sh"¦up}lyzpkhk"
“posee el carácter de persona de derecho público 
dotada de autarquía administrativa y económico-
äuhujplyh3"ohipsp{hkh"whyh"hkvw{hy"\"lqlj¦{hy"{vkhz"
shz"kljpzpvulz"x¦l"ohnhu"hs"j¦twsptplu{v"kl"z¦z"m¦u-
ciones, para nombrar y remover a su personal, para 
administrar y disponer de sus recursos y patrimonio 
\"ylhsp‘hy"sh"nlz{p¿u"ljvu¿tpjh3"äuhujplyh"\"q¦y„kpjh"
a ellos inherente (artículos 3, 4 incisos a, c y h, artí-
j¦sv":8"pujpzvz"h3"k"\"o3"hy{„j¦svz";<3";="\";>3"pujpzvz"
h"\"m "kl"sh"Sl\"97=<;0×531 

Lu"8@?;"zl"zhujpvu¿"sh"Sl\"9:7=?32 que derogó la 
Sl\"9997>"\"kljshy¿"}pnlu{lz"svz"lz{h{¦{vz"kl"shz"¦up-
}lyzpkhklz"x¦l"yln„hu"lu"8@==5"Zpu"ltihynv3"uv"{¦}v"
en cuenta que con posterioridad a ese año se crearon 
nuevas universidades33 y se suscitó un vacío norma-
{p}v" ylzwlj{v" kl" ·z{hz5" [luplukv" lu" j¦lu{h" x¦l" sh"
norma estableció en pocos artículos la organización 

30 “Figueroa, Andrés Alejandro c/ Universidad Nacional de Buenos Aires", CSJN"lu"zlu{lujph"h‰v"8@=93"Mhssvz"[¾"9<:3"w5":895
31 “Morante, Univer Elbio c/ Facultad de Ciencias Económicas”, CSJN"lu"zlu{lujph"kls"9=68768@>?3"Mhssvz"[¾":773"w5"8:?5"Sh"CSJN 
thu{¦}v"ls"jyp{lypv"lu"mhssvz"wvz{lypvylz"pujs¦zv"jvu"kpz{pu{h"pu{lnyhjp¿u"/ÖQ¦y„v3"Tpy{h"S¦pzh"j6"UNPL s/daños y perjuicios”, (J.45.23), 
CSJN"lu"zlu{lujph"kls"7<67?68@@:3"Mhssvz"[¾":8=3"w5"8>9:5"[htip·u3"Ö¥up}lyzpkhk"kl"I¦luvz"Hpylz"j6"Lz{hkv"Uhjpvuhs"z6pujvuz{p{¦-
jpvuhspkhk"kl"kljyl{v×3"/¥5@59:03"CSJN"lu"zlu{lujph"8?67=68@@83"Mhssvz3"[¾":8;3"ww5"<>76<@<05
32"Kls"8:67=68@?;"\"w¦ispjhkh"lu"ls"BO"9<;<>"kls"9@67=68@?;5
33"Zl"jylhyvu"8="¦up}lyzpkhklz"uhjpvuhslz"lu"ls"wlypvkv"jvtwylukpkv"lu{yl"svz"h‰vz"8@=="\"8@?;"/8;"¦up}lyzpkhklz"zl"jylhyvu"ihqv"ls"
y·nptlu"kl"sh"Sl\"8>9;<3"x¦l"lz{¦}v"}pnlu{l"ohz{h"8@>;05"
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básica universitaria, se plantearon interrogantes so-
bre la naturaleza de la universidad: ¿es un ente au-
tónomo? ¿Es procedente el recurso de alzada ante 
el PEN"lu"jvu{yh"kl"shz"kljpzpvulz"kläup{p}hz"kl"shz"
autoridades universitarias? ¿Quién es la autoridad 
jvtwl{lu{l"whyh"ylzvs}ly"jvuåpj{vz"lu{yl"·z{hz"\"ls"
Poder Ejecutivo? 

Sh"j¦lz{p¿u"x¦lk¿"‘huqhkh"lu"¦u"mhssv"kl"sh"CSJN, 
que insistió sobre la naturaleza autárquica de esas 
instituciones, diciendo: 

las universidades sólo gozan de autarquía adminis-

{yh{p}h3" ljvu¿tpjh" \" äuhujplyh3" \" ls" jvujlw{v" kl"

autonomía universitaria debe ser interpretado no en 

sentido técnico sino como un propósito compartido 

kl"x¦l"lu"ls"j¦twsptplu{v"kl"z¦z"hs{vz"äulz"kl"wyv-

tvjp¿u3"kpm¦zp¿u"\"wylzly}hjp¿u"kl"sh"jplujph"\"j¦s{¦-

ra, alcancen la mayor libertad de acción compatible 

jvu"sh"Jvuz{p{¦jp¿u"\"shz"sl\lz"bÍd"Sh"kluvtpuhkh"

autonomía universitaria no impide que otros órga-

uvz"jvu{yvslu"sh"slnp{ptpkhk"kl"z¦z"hj{vz"bÍd"\h"x¦l"

las decisiones universitarias no escapan al ámbito de 

hwspjhjp¿u"kl"shz"sl\lz"kl"sh"Uhjp¿u"up"jvuälylu"wyp}p-

slnpvz"h"svz"pu{lnyhu{lz"kl"z¦z"jsh¦z{yvzbÍd"Lu"jhzv"kl"

jvuåpj{v"kl"jvtwl{lu{l"lu{yl"sh"¦up}lyzpkhk"\"ls"tp-

upz{yv3"ls"¿ynhuv"jvtwl{lu{l"whyh"ylzvs}ly"ls"jvuåpj{v"

interadministrativo es el Poder Ejecutivo34”. 

Para despejar cualquier duda, se dictó el Decreto 
8??:68@@8" x¦l" lz{hisljp¿" l’wylzhtlu{l" sh" wyvjl-
klujph"kls"ylj¦yzv"kl"hs‘hkh"jvu{yh"svz"hj{vz"kläup{p-
vos de las universidades nacionales.

Hemos resaltado que la doctrina y jurisprudencia 
kl"thulyh"¦upmvytl"zvz{¦}plyvu"x¦l"sh"¦up}lyzpkhk"
era un ente autárquico en el marco normativo ante-
ypvy"h"sh"ylmvyth"jvuz{p{¦jpvuhs"kl"8@@;5"Zpu"ltihy-
go, era una institución que presentaba características 

wlj¦sphylz" x¦l" sv" kpmlylujphu" kl" svz" klt‹z" lu{lz"
autárquicos. 

La autarquía ha sido entendida por la doctrina 
clásica como potestad de administrarse a sí mismo 
/Ihsi„u3"977>A"==;4=>905"Lz{h"wv{lz{hk"kl"h¦{vhktp-
nistración lleva implícita el ejercicio de la potestad 
ylnshtlu{hyph"jvtv" mvyth"kl"l’wylzp¿u"kl" sh" m¦u-
ción administrativa aunque sujeta a la ley. En con-
secuencia, todos los entes autárquicos en sentido 
estricto dictan actos administrativos generales dentro 
del marco de sus respectivas cartas orgánicas sancio-
nadas por el Poder Legislativo. Esa carta orgánica 
del ente autárquico en sentido propio es impuesta 
desde otro órgano o poder. Además, sus autoridades 
son designadas directamente por el Poder Ejecutivo; 
lz"kljpy3"uv"{lu„hu"up"ov\"{plulu"sh"mhj¦s{hk"kl"h¦{v-
nviplyuv5"Lz{vz"lu{lz3"mvythihu"\"ḣu"ov\"mvythu"
parte de la administración descentralizada. El Poder 
Ejecutivo ejercía (y aún hoy, ejerce) la tutela adminis-
trativa35 ordinaria y extraordinaria.

ÃX¦·"kpmlylujphih"h" shz"¦up}lyzpkhklz"kl" svz"kl-
más entes autárquicos en sentido propio aun antes 
kl"sh"ylmvyth"jvuz{p{¦jpvuhsF

Shz"¦up}lyzpkhklz"{lu„hu"sh"mhj¦s{hk"kl"kpj{hy"uvy-
mas internas, instrucciones, circulares en materia 
académica (planes de estudio, revalidación de títulos 
extendidos por universidades extranjeras, equiva-
lencias, movilidad estudiantil y carrera docente, be-
cas estudiantiles) y en materia administrativa sobre 
asuntos internos. En este último aspecto, se asemeja-
ban a los demás entes autárquicos, especialmente en 
el control administrativo ordinario y extraordinario 
que ejercía el PEN.

Zpu"ltihynv3"h"kpmlylujph"kl"svz"v{yvz"lu{lz"h¦{‹y-
quicos, las universidades siempre tuvieron la potes-
{hk"kl"kpj{hy"z¦"lz{h{¦{v5"[vkhz"shz"sl\lz"kl"lk¦jhjp¿u"
z¦wlypvy3"l’jlw{v"sh"Sl\"8;9@>36, le reconocieron esa 

34 “UBA c/PEN P/inconstitucionalidad”, CSJN"lu"zlu{lujph"kls"8?67=68@@83"Mhssvz"[¾":8;3"ww5"<>76<@<5
35"Wvy"lssv3"hsn¦uvz"h¦{vylz"lu{pluklu"x¦l"Öl’pz{py„h"h"sv"z¦tv"¦uh"kpmlylujph"kl"nyhkv×"lu{yl"h¦{vuvt„h"lu{lukpkh"jvtv"wvkly"whyh"
darse su propia ley y regirse por ella. Implica poder de legislación. La autarquía, administrarse a sí mismo de acuerdo con una norma 
x¦l"sl"lz"ptw¦lz{h×"/Ilyyp3"8@@?A"8:;?48:<:05
36"Kls"8?68968@<:"\"w¦ispjhkh"lu"ls"BO"kls"8?6868@<;5
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potestad con distintos matices y alcances, por tanto 
sh"mhj¦s{hk"kl"kläupy"z¦"vynhup‘hjp¿u3"mvyth"kl"nv-
bierno y elección de sus autoridades.

V{yv"hzwlj{v"ylsl}hu{l"x¦l"kpmlylujphih"\"ḣu"kp-
mlylujph"h"shz"¦up}lyzpkhklz"kl"v{yvz"lu{lz"ẇispjvz3"lz"
la potestad de elegir sus autoridades. En este sentido, 
varias leyes previeron la garantía de autogobierno, 
esto es, la elección de las autoridades universitarias 
por sus respectivos claustros (rector, vicerrector, conse-
qv"z¦wlypvy3"kljhuvz"\"jvuzlqv"kpylj{p}v"kl"mhj¦s{hklz05"
Solamente las leyes 13031:>3"8;9@>38"\"9997>:@, recor-
taron la potestad de elegir al rector y vicerrector que 
era designado directamente por el PE.

Más allá de la coincidencia doctrinal y jurispruden-
jphs" x¦l" puzpz{p¿" lu" jhspäjhy" h" sh" ¦up}lyzpkhk"uhjpvuhs"
como ente autárquico, lo cierto es que las sucesivas le-
yes de educación superior consagraron expresamente la 
“autonomía académica”. La única norma que no alu-
kp¿"l’wylzhtlu{l"h"lz{l"wypujpwpv"m¦l"sh"Sl\"8<@>5

Debemos analizar entonces el concepto y alcance 
de la noción de autonomía en la legislación anterior 
h"sh"ylmvyth"jvuz{p{¦jpvuhs"kl"8@@;5

Sh"kvj{ypuh"js‹zpjh"jhspäjhih"jvtv"h¦{¿uvtv"h"
aquel ente con aptitud de dictar sus propias normas, 
lzwljphstlu{l" sh" uvyth" m¦ukhtlu{hs3" \" lslnpy" z¦z"
autoridades, en contraposición al ente autárquico 
que solo tenía potestad de administrarse a sí mismo 
/Iplszh3" 8@<=A" :=@4:>@05" Whyh" ls" jvuz{p{¦jpvuhspztv"
clásico eran atributos propios de la autonomía la 

integridad territorial, el dominio permanente sobre 
las personas y cosas sometidas a su jurisdicción, la 
potestad de dictarse su propia Constitución, crear y 
organizar sus instituciones, elegir sus gobernantes, 
establecer impuestos.40 

La autonomía, según esta concepción clásica, sólo 
era predicable de las provincias. Éstas tenían un po-
der constituyente (derivado) para la organización de 
su gobierno41, debiendo respetar el sistema represen-
tativo y republicano. Organizaban los tres poderes 
del estado: ejecutivo, legislativo y judicial, y tenían 
poder impositivo.

Si bien los estatutos de las universidades naciona-
slz"kläuplyvu"z¦"vynhup‘hjp¿u"pu{lyuh"lz{hisljplukv"
la competencia de sus órganos, nunca han tenido po-
der constituyente derivado. Es decir, no sólo debían 
sujetarse a la Constitución Nacional sino también a 
la Ley de Educación Superior que establecía reglas 
kl"vynhup‘hjp¿u"t„upthz" jvt¦ulz5"[vkhz" shz" sl\lz"
previeron que sus estatutos debían ser aprobados 
por el PEN. No tenían ni hoy tienen los elementos 
esenciales de un ente autónomo según la concepción 
clásica, esto es, no tenían ni tienen población ni terri-
{vypv5"[htwvjv"vynhup‘hyvu"up"hj{¦hstlu{l"vynhup-
‘hu"shz"{ylz"m¦ujpvulz"kls"wvkly"/lqlj¦{p}v3"slnpzsh{p}v"
\"q¦kpjphs03"zpuv"¦uh"m¦ujp¿u"hktpupz{yh{p}h"lzwlj„ä-
ca: la educación superior. No tenían ni hoy tienen los 
tlkpvz"whyh"h¦{väuhujphyzl42, dependiendo econó-
tpjhtlu{l"kl"svz"mvukvz"kls"[lzvyv"Uhjpvuhs5

:> El artículo 10 de la Ley 13031 disponía: “El rector será designado por el PE"bÍd×5
38"Zlṅu"ls"hy{„j¦sv"@"kl"sh"Sl\"8;9@>"ls"ylj{vy"lyh"klzpnuhkv"wvy"ls"PE.
:@"Zlṅu"ls"hy{„j¦sv";="kl"Sl\"9997>"ls"ylj{vy"zly‹"klzpnuhkv"wvy"ls"Wvkly"Lqlj¦{p}v"Uhjpvuhs"h"wyvw¦lz{h"kls"Tpupz{lypv"kl"J¦s{¦yh"\"
Educación.
40 La autonomía es la capacidad para dictarse sus propias normas, dentro del marco normativo general dado por el ente superior. La 
h¦{hyx¦„h"zpnupäjh"lu{l"jvu"jhwhjpkhk"whyh"hktpupz{yhyzl"h"z„"tpztv"/Ilyyp3"8@@?B"Thypluovmm3"8@>>05"
41 Bianchi distingue grados de autonomía: 1º de las provincias, como estados originarios que conservan todo el poder no delegado en 
ls"nviplyuv"mlklyhs5"Kpj{hu"z¦z"jvuz{p{¦jpvulz5"Ls"9¾"jvyylzwvukl"h"sh"Jp¦khk"kl"I¦luvz"Hpylz5"Ls":¾"jvyylzwvukl"h"svz"t¦upjpwpvz3"x¦l"
carecen de poder judicial propio. El 4º corresponde a las universidades, que carecen de los atributos de los demás entes citados (Bianchi, 
2005).
42"ÖH"kpmlylujph"kl"shz"wyv}pujphz3"x¦l"lu"u¦lz{yh"lz{y¦j{¦yh"jvuz{p{¦jpvuhs"zvu"shz"̇upjhz"lu{pkhklz"h¦{¿uvthz"wvyx¦l"zl"kpj{hu"z¦z"
propias normas (artículos 5 y 106 de la CN), las universidades nacionales sólo están dotadas de autarquía administrativa, económica y 
äuhujplyh3"whyh"hkvw{hy"\"lqlj¦{hy"wvy"z„"tpzthz"shz"kljpzpvulz"x¦l"ohjlu"hs"j¦twsptplu{v"kl"z¦z"äulz3"kl"jvumvytpkhk"jvu"shz"uvythz"
x¦l"slz"zvu"ptw¦lz{hz"/hy{„j¦sv"=>3"pujpzv"8=3"kl"sh"CN). Las universidades nacionales han sido organizadas en el ordenamiento argenti-
no, desde antaño, como entes de derecho público bajo el régimen de la autarquía” (“Jurío, Mirta Luisa c/ UNLP s/ daños y perjuicios”, 
(J.45.23), CSJN"lu"zlu{lujph"kls"7<67?68@@:3"Mhssvz"[¾":8=3"ww5"8>9:05



80

http://ries.universia.net 2014Vol. VNúm. 12

La autonomía institucional y académica de las universidades nacionales...

Marcela S. Molina / pp. 66-89

La doctrina y jurisprudencia43 anteriores a la re-
mvyth" jvuz{p{¦jpvuhs" kl" 8@@;" jvpujpkplyvu" lu" x¦l"
sh"h¦{vuvt„h"hjhk·tpjh"\"jplu{„äjh"lyhu" {·ytpuvz"
{·jupjvz" \" wlkhn¿npjvz" x¦l" klzivykhihu" ls" zpnupä-
jhkv"q¦y„kpjv5"Sh"l’wylzp¿u"h¦{vuvt„h"m¦l"¦{psp‘hkh"
en un sentido metajurídico, en pos de un ideal peda-
gógico y de política universitaria de libertad académica 

y de cátedra. De ese modo, minimizaron la potestad 
de dictar sus estatutos y elegir sus autoridades que 
wvul" kl" thupälz{v" ls" wvkly" kl" h¦{vvynhup‘hjp¿u"
institucional. 

Lu" lz{h" vyplu{hjp¿u3" Iplszh" /8@<=0" kpqv" zviyl" shz"
sl\lz"8<@>3"8:7:8"\"8;9@>3"x¦l"sh"l’wylzp¿u"h¦{vuv-
mía universitaria era una terminología técnica que 
l’{lypvyp‘hih"ls"wyvw¿zp{v"kl"hs{vz"äulz"kl"Öwyvtv-
jp¿u3"kpm¦zp¿u"\"wylzly}hjp¿u"kl"sh"jplujph"\"j¦s{¦yh"
procurando el mayor margen de libertad de acción 
whyh"ls"j¦twsptplu{v"kl"lzl"viql{p}v×5"[luplukv"lu"
cuenta ese concepto, concluyó que las universidades 
no eran autónomas, pues no dictaban “sus normas 
i‹zpjhz"x¦l"lyhu"shz"kl"sh"Sl\"8<@>×3"{htwvjv"uvt-
iyhihu"z¦z"wyvmlzvylz5

Recién después de la evolución conceptual del 
concepto de autonomía, la admisión de grados de 
autonomía y su aplicación a otros entes además del 
Estado provincial, pudo elaborarse el concepto de 
autonomía universitaria en sentido jurídico.

Autonomía y autarquía universitaria
Sh" ¦up}lyzpkhk" hkx¦pyp¿" lzwljphs" äzvuvt„h" jvu" sh"
ylmvyth"jvuz{p{¦jpvuhs"kl"8@@;3"lzwljphstlu{l"klz-
pués de la sanción de la Ley 24521. Esta norma le 
jvuäyp¿"¦uh"uh{¦yhsl‘h"k¦hsA"h¦{vuvt„h"hjhk·tpjh"
l" puz{p{¦jpvuhs" \" h¦{hyx¦„h" ljvu¿tpjv4äuhujplyh5"
Esta caracterización ha mantenido los debates sobre 
su naturaleza jurídica; unos insisten en su autarquía 

/îs}hyl‘3"8@@=A":7@B"ahy‘h3"97770"\"v{yvz"zvz{plulu"
la admisión de la noción de autonomía en sentido 
q¦y„kpjv"/Iphujop3"977<B"Thy{„ul‘3"8@@<B"[l{{hthu{p"
2000).

En seguida se examinará por separado cada con-
cepto para luego concluir el alcance y consecuencias.

Noción de autonomía universitaria en el 

marco del artículo 75 incisos 18 y 19 de 

la Constitución Nacional y Ley 24521

Hablar de autonomía en el marco del nuevo texto 
constitucional no es simple. La Constitución Nacio-
uhs" ¦{psp‘h" }hyphz" }ljlz" lzh" l’wylzp¿u" /Ilyyp3" 8@@?0A"
h¦{vuvt„h"¦up}lyzp{hyph"/hy{„j¦sv"><"pujpzvz"8?"\"8@03"
autonomía de la Auditoria General de la Nación (ar-
{„j¦sv"?<03"ylzwlj{v"kls"Klmluzvy"kls"W¦lisv"/hy{„j¦sv"
86), en relación con el Ministerio Público (artícu-
lo120), sobre el municipio (artículo 123).

Zpn¦plukv"h"Iphujop"/977<03"wvkltvz"häythy"x¦l"
en el nuevo marco constitucional existen grados de 
autonomía (véase nota 40).

Según el despacho de mayoría de la Convención 
Constituyente, con la incorporación de la autono-
t„h"\"h¦{hyx¦„h"¦up}lyzp{hyph"lu"ls"hy{„j¦sv"><"pujp-
zv"8@"kl"sh"CN, se pretendió “plasmar los principios 
sostenidos en algunas leyes universitarias anteriores 
y en la más actualizada jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, que se resumen 
en esos postulados: las universidades gozan de auto-
uvt„h"jplu{„äjh"\"w¦lklu"wvy" z„"tpzthz"kpj{hy" z¦z"
estatutos organizativos; tienen autarquía económico 
äuhujplyh×544

De todos modos, debemos resaltar que la au-
tonomía de la universidad presenta características 
wlj¦sphylz" x¦l" sh" kpmlylujphu" kl" sh" h¦{vuvt„h" kl"
una provincia45 y de otros entes autónomos como la 

43 “Universidad de Buenos Aires c/ Estado Nacional (PEN0"z6pujvuz{p{¦jpvuhspkhk×3"/¥5@59:03"CSJN"lu"zlu{lujph"8?67=68@@83"Mhssvz"
[¾":8;3"ww5"<>76<@<5"
44"Spiyv"kl"Zlzpvulz"kl"sh"Jvu}lujp¿u"Jvuz{p{¦\lu{l"kls"8;"kl"th\v"kl"8@@;5
45 En primer término, la utilización ambigua del concepto de autonomía ha empañado su sentido y alcance. Para nosotros, siguiendo 
svz"l’{luzvz"m¦ukhtlu{vz"kl"sh"Jvy{l"Z¦wylth"in re “Rivademar, Angela D. B. c/Municipalidad de Rosario”, hablan de autonomía 
j¦hukv"zl"khu"{vkhz"\"jhkh"¦uh"kl"shz"jvukpjpvulz"x¦l"tlujpvuh"ls"Hs{v"[ypi¦uhs5"Wvy"lssv3"lu{pluklu"x¦l"sh"h¦{vuvt„h"lz"wyvwph"kl"
svz"lz{hkvz"/ahy‘h3"977705
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los municipios. 
Estos últimos poseen dos atributos básicos: territorio y 
población. Las universidades nacionales, por el con-
trario, carecen de ellos. Los órganos de poder no res-
ponden a la división clásica del gobierno republicano. 
ÖZ¦"wylz¦w¦lz{v3"uv"zl"jvumvyth"jvu"ylj¦yzvz"wyvwpvz3"
sino con los que le asigna el Presupuesto nacional. Las 
universidades dictan su propia carta orgánica, pero no 
tienen poder constituyente derivado. Es decir, no sólo 
deben sujetarse a la Constitución Nacional sino tam-
bién a la Ley de Educación Superior que establece las 
reglas de organización y académicas mínimas comu-
nes para todas las universidades nacionales”.

Lz{l"jyp{lypv"oh"zpkv"yljvnpkv"wvy"ls"[ypi¦uhs"Z¦-
perior46"\"wvy"sh"Wyvj¦yhjp¿u"kls"[lzvyv;>. La PTN, 
que ha dicho: “Por amplia que sea la autonomía 
jvuzhnyhkh" lu" sh" yljplu{l" ylmvyth" jvuz{p{¦jpvuhs3"
ésta no deja de estar engarzada en el ordenamiento 
q¦y„kpjv"lu"nlulyhs" bÍd"uv"w¦lkl"lx¦pwhyhyzl"h" sh"
situación de las provincias que son expresión pura 
del concepto de autonomía, cuyos poderes origina-
rios y propios, son anteriores a la Constitución y a la 
mvythjp¿u"kls"Lz{hkv"nlulyhs"x¦l"hovyh"pu{lnyhu×5

La Constitución Nacional consagra y la Ley 
24521 regula la autonomía académica e institucional 
con una visión superadora de aquella estrictamen-
te pedagógica y política, en un sentido próximo a la 
uvjp¿u" q¦y„kpjh" kl" h¦{vuvt„h3" yljvuvjplukv" sh" mh-
cultad plena de autoorganización, autogobierno, au-
{vyyln¦shjp¿u"\"h¦{vhktpupz{yhjp¿u3"zpu"pklu{päjhysh"
totalmente con la autonomía de las provincias y mu-
nicipios. El texto legal reconoce, consecuentemente, 
potestad amplia de dictar sus normas de organiza-
ción institucional, reglamentar libremente aspectos 
académicos, investigación y extensión (régimen de 

concursos, categorías y obligaciones docentes, admi-
sibilidad de alumnos, juicios académicos, incumben-
jph"kl"{„{¦svz3"l{j·{lyh05"Pujs¦zv3"sl"hzpnuh"sh"mhj¦s{hk"
de dictar actos generales relativos a temas estricta-
mente administrativos en tanto sean necesarios para 
el cumplimiento de sus objetivos (régimen discipli-
nario para docentes, alumnos y personal de apoyo 
académico, régimen salarial, bienestar y salud de la 
comunidad universitaria).

La autonomía universitaria es equivalente a au-
toorganización, autogobierno, autoadministración 
y autorregulación condicionada al cumplimiento de 
z¦z"äulz"hjhk·tpjvz5

Autoorganización por cuanto su organización in-
{lyuh3"z¦"lz{y¦j{¦yh"hktpupz{yh{p}h3"z¦"mvyth"kl"nv-
iplyuv"\" mvyth"kl" lsljjp¿u"kl" z¦z" h¦{vypkhklz" zvu"
establecidas en su estatuto, debiendo sujetarse úni-
camente a las pautas mínimas establecidas en la Ley 
de Educación Superior. Si bien el estatuto debe co-
municarse al Ministerio de Educación de la nación, 
cualquier observación debe ser sometida a conside-
ración del órgano judicial. 

Autogobierno, porque sus autoridades son elegi-
das por los cuatro claustros de la comunidad uni-
versitaria (docentes, personal de apoyo académico, 
alumnos, graduados). Por su parte, los docentes (par-
ticularmente los docentes titulares, que son los úni-
cos que pueden ser elegidos como rector, vicerrector 
o decanos) son seleccionados mediante concurso de 
oposición y antecedentes, sin injerencia del PEN.

Autorregulación, por cuanto ejercen la potestad 
reglamentaria en materia institucional, académica, 
administrativa y electoral (esta última, en relación 
con la elección de los representantes de los cua-
tro claustros universitarios). Como veremos en los 

46 Dictamen de la Procuración General, al que remitió la Corte en “Universidad Nacional de Mar del Plata c/ Banco Nación Argen-
tina s/ daños y perjuicios”, (U.1.35), CSJN"lu"zlu{lujph"kls"9;67;6977:3"Mhssvz"[¾:9=3"ww58:<<B"Ls"Klyljov":867:67;3"u̇tlyv"9?;5
;>"ÖSh"h¦{vuvt„h"hjhk·tpjh3"sh"h¦{vuvt„h"puz{p{¦jpvuhs"\"sh"h¦{hyx¦„h"hktpupz{yh{p}h"\"ljvu¿tpjh4äuhujplyh"zvu"l’wylzp¿u"kl"¦uh"
tpzth"pklh"kpylj{yp‘3"x¦l"zl"wylzlu{h"jvtv"tlkpv"uljlzhypv"whyh"x¦l"sh"¦up}lyzpkhk"j¦lu{l"jvu"sh"spily{hk"z¦äjplu{l"x¦l"sl"wlytp{h"
ls"j¦twsptplu{v"kl"z¦"äuhspkhk"lzwlj„äjh3"sh"jylhjp¿u"tlkphu{l"sh"pu}lz{pnhjp¿u"\"sh"kpz{ypi¦jp¿u"kls"jvuvjptplu{v"lu"{vkhz"shz"yhthz"
tlkphu{l"sh"kvjlujph"\"sh"l’{luzp¿u5"Sh"h¦{vuvt„h"hjhk·tpjh"wvy"kläupjp¿u"hihyjh"sh"pu}lz{pnhjp¿u"\"sh"kvjlujph3"¦uv"kl"j¦\vz"yljh¦-
kvz"t‹z"zviylzhsplu{lz"lz"ls"{yhkpjpvuhs"wypujpwpv"kl"sh"Ùspily{hk"kl"j‹{lkyhÚ"v"Ùkvj{ypuhsÚ"jvtv"{htip·u"sh"spily{hk"whyh"sh"äqhjp¿u"kl"svz"
planes de estudio, títulos y grados y designación de docentes”, PTN3"[¾"99;3"w5"8?>5
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w‹yyhmvz"zpn¦plu{lz3" sh"jvtwl{lujph"lu"th{lyph"hjh-
démica interna es exclusiva y excluyente del PEN.

H¦{vhktpupz{yhjp¿u"wvy"j¦hu{v"{plul"htwsphz"mhj¦s-
tades de administrar sus recursos asignados por el Pre-
supuesto Nacional, generar y explotar recursos propios 
sin control de mérito y legitimidad del PEN. Inclusive, 
w¦lkl"jylhy"vynhupztvz"klzjlu{yhsp‘hkvz"jvu"sh"mvyth"
q¦y„kpjh"kl"zvjplkhklz3"hzvjphjpvulz"jp}pslz"\"m¦ukhjpv-
ulz"lu"ls"thyjv"kls"hy{„j¦sv"<@"pujpzv"l"\"=7"kl"sh"Sl\"
9;<983"lu{yl"v{yvz"viql{p}vz3"whyh"i¦zjhy"m¦lu{lz"hs{ly-
uh{p}hz"kl"äuhujphtplu{v"kl"sh"¦up}lyzpkhk5

Además, la autonomía universitaria ha sido pre-
vista como una garantía constitucional, porque su ac-
tuación institucional y académica autónoma está 
resguardada de la injerencia del PEN48 mediante 
el recurso judicial directo del artículo 32 de la Ley 
24521 y la limitación de la intervención a las causas 
taxativamente enumeradas y dispuesta por el Poder 
Legislativo;@ (no por el PE, como preveían las leyes 
hu{lypvylz"h"sh"ylmvyth"jvuz{p{¦jpvuhs05

Lz{h" nhyhu{„h" klsptp{h" sh" mhj¦s{hk" kl" h¦{vvynh-
nizarse y de designar sus autoridades y claustro do-
cente sin sujeción del gobierno central. Por eso, no 
puede desvincularse la noción de autonomía de la 
libertad académica entendida como una actividad 
encaminada de modo sistemático y con un mínimo 
de continuidad a la transmisión de un determinado 
cuerpo de conocimientos y valores505"[htwvjv"w¦l-
de desligarse de la libertad doctrinal o de cátedra, 
que comprende la libertad metodológica e ideológica 

whyh"pu}lz{pnhy"u¦l}hz"myvu{lyhz3"\"{yhztp{py"shz"thup-
mlz{hjpvulz"kl"sh"jplujph5"Lu"kläup{p}h3"sh"h¦{vuvt„h"
universitaria es una técnica de organización admi-
nistrativa que garantiza el cumplimiento de los al-
{vz"äulz"x¦l"q¦z{päjhyvu"sh"jylhjp¿u"kl"sh"puz{p{¦jp¿u"
universitaria, concebida como una garantía institu-
jpvuhs"mylu{l"h"sh"puqlylujph"kls"PEN.

La teoría de la garantía institucional origina-
ria del derecho alemán, “tiende a la protección de 
ciertas instituciones que se consideran componentes 
esenciales de la organización jurídico-política” (Gil, 
8@@@05"Z¦"jvuzhnyhjp¿u"lz"lu{lukpkh"jvtv"ptwylz-
cindible para asegurar los principios constituciona-
slz5"Whyh" lssv3" zl" kläul"¦u"u̇jslv" lzlujphs3" ¦u"oh‘"
de competencias (límite positivo) y se establecen 
prohibiciones (límite negativo). El núcleo esencial 
no puede ser penetrado por el legislador. Mediante 
la regulación constitucional, puede asegurarse una 
lzwljphs"wyv{ljjp¿u"h"jply{hz"puz{p{¦jpvulz"jvu"sh"äuh-
lidad de hacer imposible que por vía legislativa ordi-
naria sean suprimidas. La garantía institucional es, 
wvy"z¦"lzlujph3"sptp{hkh"/Nps3"8@@>05

En relación con la autonomía universitaria, ese nú-
cleo esencial delimitado en la Constitución Nacional 
es muy escueto. Solamente exige el respeto de la auto-
nomía y autarquía universitaria, quedando un margen 
incierto para la regulación legislativa. La delimitación 
del concepto y la naturaleza jurídica dual de la uni-
versidad en el marco del nuevo texto constitucional es 
obra de la doctrina y jurisprudencia nacional.51 

48 “La autonomía universitaria es equivalente a autogobierno y éste garantiza la inmunidad de injerencia de los órganos políticos. Lo 
que permite que las universidades constituyan el único caso de personas públicas, que dentro de la Administración pueden elegir por 
sí los miembros de sus órganos superiores y no están sujetas al control de legalidad ejercido por medio del recurso de alzada” (Bianchi, 
977<A":;94:;<B"Thy{„ul‘3"8@@<A";<:4;>;05
;@"ÖSvz"wypujpwpvz"kl"h¦{vuvt„h"\"h¦{hyx¦„h"jvuzhnyhkvz"lu"ls"hy{„j¦sv><3"pujpzv"8@3"zp"iplu"jvuz{p{¦\lu"¦u"s„tp{l"h"sh"mhj¦s{hk"ylnshtlu-
taria del Estado, no importan desvincular a las universidades de la potestad del Congreso de sancionar leyes de organización y de base 
de la educación con sujeción a una serie de presupuestos, principios y objetivos que deben ser interpretados armónicamente, no sólo 
whyh"q¦‘nhy"ls"hsjhujl"kl"sh"mhj¦s{hk"ylnshtlu{hyph"lu"sh"th{lyph"zpuv"{htip·u3"lu"ls"jhzv"kl"shz"¦up}lyzpkhklz3"whyh"jvtwh{pipsp‘hy"ls"
wypujpwpv"kl"h¦{vuvt„h"jvu"ls"ylz{v"kl"svz"wypujpwpvz"x¦l"lu¦ujph"sh"uvyth"\"jvu"sh"mhj¦s{hk"ylnshtlu{hyph"kls"Jvunylzv"kl"sh"Uhjp¿u×3"
/Tpupz{lypv"kl"J¦s{¦yh"\"Lk¦jhjp¿u4Lz{hkv"Uhjpvuhs"z6hy{„j¦sv":;"kl"sh"Sl\"9;<9803"/T5"@>=5:<03"CSJN en sentencia del 06/05/2008.
50" 8@<8B" ÖLz{hkv"Uhjpvuhs" j6¥up}lyzpkhk"Uhjpvuhs" kl"S¦q‹u" z6hwspjhjp¿u"Sl\"U¾" 9;<98×" /L5@5::4L5;5::03"CSJN en sentencia del 
9>67<68@@@3"Mhssvz"[¾":993"w5"?;95
51 La CSJN declaró la inconstitucionalidad de algunos artículos de la Ley 24521 por entender que violaban la autonomía universitaria. 
Jhspäj¿"h"·z{h"jvtv"Ö¦uh"nhyhu{„h"puz{p{¦jpvuhs"j¦\v"u̇jslv"lzlujphs"uv"w¦lkl"zly"wlul{yhkv"wvy"ls"slnpzshkvy×"/Tvunlz3"Huhs„h"j6
UBA), CSJN"lu"zlu{lujph"kls"9=68968@@=3"La Ley Tº 1997-C3"ww58;:68>7B"{htip·u3"Ö¥up}lyzpkhk"kl"Thy"kls"Wsh{h"j6Lz{hkv"Uhjpvuhs×3"
Qnkv"Mlk"Jp}"\"Jjphs"U¾"9"kl"Thy"kls"Wsh{h3"7;68968@@>3"La Ley Tº 1999-C, pp.480/488.
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Ahora bien, la autonomía implica independencia 
del Poder Ejecutivo pero no del Poder Legislativo 
y Poder Judicial de la Nación (Bianchi, 2005; Bal-
i„u3"977>B"Thy{„ul‘3"8@@<05"Ls"wyptlyv"klil"kpj{hy"
la ley de educación superior y resolver la interven-
ción de una universidad en caso de concurrir una 
causa taxativamente establecida por ley. El segundo 
(PJ0" {plul" jvtwl{lujph" whyh" kljpkpy" jvuåpj{vz" lu-
tre una universidad nacional y el Estado nacional 
—lato sensu—, especialmente cuando el Ministerio 
de Cultura y Educación observa el estatuto de una 
universidad. Este último también tiene competencia 
para juzgar la legalidad y constitucionalidad de las 
decisiones emitidas por las autoridades universita-
yphz5"[vkh"kljpzp¿u"kl"shz"h¦{vypkhklz"z¦wlypvylz"kl"
una institución universitaria está sujeta al control de 
legalidad del PJ" /Iphujop3"977<B"Ipkhy{3"8@@8A"<>903"
sin perjuicio de existir aspectos no judiciables como 
hx¦lssvz" ylmlypkvz" hs"t·yp{v" \" jvu}luplujph"kl"¦uh"
decisión que es propio de todas las decisiones de la 
administración.52 

Esta independencia de la universidad respecto del 
PEN produce consecuencias. En primer lugar, su crea-

ción y extinción sólo puede ser dispuesta por ley nacional. En 
segundo término, no se aplica la Ley Nacional 19983 
zviyl" jvuåpj{vz" pu{lyhktpupz{yh{p}vz53, en razón de 
que las universidades públicas no integran la Admi-
nistración Pública Nacional.

En tercer lugar, no está sujeta al control administrativo. 
El PEN"uv"{plul"h{ypi¦jpvulz"whyh"lmlj{¦hy"¦u"jvu{yvs"
de mérito y conveniencia ni legalidad de las decisiones 
kläup{p}hz"kl"shz"h¦{vypkhklz"¦up}lyzp{hyphz3"w¦lz"zl"oh"
suprimido el recurso de alzada quedando solamente 

el recurso judicial directo ante la Cámara Federal. 
Lzhz"kljpzpvulz"kläup{p}hz"jh¦zhu"lz{hkv3"zplukv"zvsh-
mente procedente el recurso de apelación regulado en 
el artículo 32 de la Ley 24521.

En cuarto término, se ha suprimido la tutela admi-

nistrativa que el PEN ejercía sobre las universidades 
nacionales y dejaba abierta a la injerencia del go-
bierno nacional. Las leyes de educación superior an-
teriores autorizaban la intervención por decisión del 
PE. Precisamente, en virtud de esas atribuciones, el 
gobierno nacional dispuso la intervención de las uni-
}lyzpkhklz"lu"u¦tlyvzhz"vwvy{¦upkhklz5"Jvumvytl"
la Ley 24521, la intervención sólo puede ser dispues-
ta por el Congreso Nacional.

[luplukv"lu"j¦lu{h"z¦"jhspkhk"kl"lu{l"h¦{¿uvtv3"
la Ley 24521 asignó a las universidades amplias atri-
i¦jpvulz5"§z{hz"w¦lklu"jshzpäjhyzl"zlṅu"sh"uh{¦yhsl-
za de la potestad: potestad disciplinaria3"wvy"pumyhjjpvulz"
a las obligaciones del personal docente, apoyo acadé-
mico, alumnos; potestad de gestión y dirección gubernativa, 
x¦l"jvtwylukl"sv"ljvu¿tpjv4äuhujplyv"\"hktpupz-
trativo (designación de docentes y personal de apoyo 
académico, contrataciones, adquisición de bienes y 
obra pública, etcétera), lo académico (otorgamiento 
de títulos, revalidación de títulos otorgados por uni-
versidades extranjeras, evaluación docente, etcétera), 
sv"jplu{„äjv"/v{vynhtplu{v"kl"z¦izpkpvz3"iljhz3"l}h-
luación y categorización del docente-investigador, 
etcétera); también, la gestión de extensión (activi-
dad de los organismos artísticos, otorgamientos de 
subsidios, etcétera); potestad reglamentaria, que abar-
jh" sh"th{lyph" puz{p{¦jpvuhs3" hjhk·tpjh3" jplu{„äjh" \"
administrativa.

52"ÖSh"klzpnuhjp¿u"\"zlwhyhjp¿u"kl"wyvmlzvylz"¦up}lyzp{hypvz3"hz„"jvtv"svz"wyvjlkptplu{vz"hyip{yhkvz"whyh"sh"zlsljjp¿u"kls"j¦lywv"kv-
cente, no admiten, en principio, revisión judicial por tratarse de cuestiones propias de las autoridades que tienen a su cargo el gobierno 
kl"sh"¥up}lyzpkhk3"zhs}v"lu"hx¦lssvz"jhzvz"lu"x¦l"svz"hj{vz"hktpupz{yh{p}vz"ptw¦nuhkvz"lu"ls"‹tip{v"q¦kpjphs"lz{·u"hmlj{hkvz"wvy"hyip-
{yhyplkhk"thupälz{h×"/[hukljhy‘3"Q¦huh"Zhyh"\"v{yvz"j6"¥up}lyzpkhk"kl"I¦luvz"Hpylz03"/[58>85:;03"CSJN"lu"zlu{lujph"kls"7967>697793"
Mhssvz"[¾:9<3"w58=>=B"{htip·u3"ÖNvu‘‹sl‘"Spth"j6¥up}lyzpkhk"Uhjpvuhs"kl"Sh"Wsh{h×3"CSJN"zlu{lujph":86876977=3"Sh"Sl\"[¾977>4M3"
ww5@;6@?B"{htip·u"ÖWphnnp3"Huh"j6UBA”, CSJN"zlu{lujph"9@67=6977;3"La Ley Tº2005-C, pp.342/345.
53 “En el caso de las universidades nacionales no concurre ninguno de los tres principios (de la división de poderes, de unicidad del 
Lz{hkv"\"kl"sh"z¦wylthj„h0"x¦l"kl{lytpuhu"sh"wyvjlklujph"kls"y·nptlu"lzwljphs"lz{hisljpkv"wvy"sh"Sl\"8@@?:3"w¦lz"kpjohz"jhzhz"kl"
estudio no son organismos que integran la Administración Pública Nacional centralizada o descentralizada, ni dependen de él”, PTN, 
dictamen 202, p. 106.
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El ejercicio de la potestad reglamentaria, es de-
jpy3"kl"kpj{hy"uvythz"nlulyhslz"\"hiz{yhj{hz"lu"mvyth"
l’js¦zp}h"\"l’js¦\lu{l3"lz"¦u"hzwlj{v"x¦l"kläul"h"sh"
universidad como ente autónomo en sentido jurídico, 
lu"{hu{v"ptwvy{h"ls"lqlyjpjpv"kl"sh"mhj¦s{hk"kl"h¦{v-
rregulación y autoorganización. “Las universidades 
son autónomas porque ejercen poder reglamentario, 
tal es el caso de los estatutos universitarios” (Balbín, 
977>A"==;4=>905

Las universidades ejercen la potestad reglamenta-
ria sobre las siguientes materias:

ª  Dictan y reforman sus estatutos y deben comunicarlos 

al Ministerio de Cultura y Educación5"Klilu"kläupy"
z¦z"¿ynhuvz"kl"nviplyuv"\"lz{hisljly"z¦z"m¦ujpv-
nes e integración. La Ley de Educación Supe-
rior establece reglas mínimas que garantizan la 
preeminencia de la representación del claustro 
docente.54 

Según el ordenamiento jurídico vigente, el estatu-
to debe ser aprobado por el Ministerio de Cultura y 
Lk¦jhjp¿u"kl"sh"uhjp¿u3"wlyv"svz"jvuåpj{vz"klilu"zly"
resueltos por el órgano judicial. La institución uni-
versitaria puede impugnar ante la Cámara Federal 
shz"vizly}hjpvulz"h"z¦"lz{h{¦{v"mvyt¦shkhz"wvy"ls"Tp-
upz{lypv"\"zp"·z{l"uv"lmlj{̇h"vizly}hjpvulz"klu{yv"kls"
plazo legal, los estatutos se consideran aprobados. 

ª  Dictan normas en materia electoral. Una consecuen-
jph"kl" sh" mhj¦s{hk"kl"lslnpy" z¦z"wyvwphz"h¦{vyp-
dades es la potestad de dictar normas generales 
y abstractas en materia electoral aplicable a 
todos los claustros de la comunidad universi-
taria. La cuestión electoral es ajena a la mate-
yph"hjhk·tpjh3"jplu{„äjh"\"kl"l’{luzp¿u5"Uv"lz"
propiamente administrativa y tampoco ha sido 
una atribución expresamente establecida en la 
Sl\"9;<983"wlyv"lz"¦uh"mhj¦s{hk"ptws„jp{h"x¦l"

se desprende del poder de autoorganización y 
autogobierno.

ª  Kpj{hu"uvythz"nlulyhslz"lu"{lthz"hjhk·tpjvz3"jplu{„ä-

cos y de extensión"ylmlypkhz"h"svz"kvjlu{lz3"hs¦t-
nos, egresados y normas comunes para todos 
los miembros de la comunidad universitaria. 
Entre las primeras, reglamenta las obligaciones 
docentes, régimen de concursos docentes, car-
ga horaria, incompatibilidad, juicio académico, 
evaluación institucional interna, incumbencias 
wyvmlzpvuhslz3" yl}hspkhjp¿u" kl" {„{¦svz" l’{yhuql-
ros. Entre las segundas, reglamenta la admisión 
en carreras universitarias, planes de estudio, 
correlatividades, régimen de convivencia y pro-
cedimiento para aplicar sanciones, régimen de 
becas. Las normas para egresados compren-
den la reglamentación de la participación en 
los órganos de gobierno, becas e incentivos, 
pasantías.

La potestad atribuida a las universidades de dictar 
actos administrativos generales en materia académi-
jh"kl"nyhkv3"jplu{„äjh"\"l’{luzp¿u3"lz"amplia y exclusi-

va. En algunos temas académicos es concurrente con el 

PEN, como los asuntos de posgrado (categorización 
y acreditación), el régimen de educación a distancia, 
la articulación de los distintos niveles educativos y 
la articulación de las universidades con el Sistema 
Uhjpvuhs"kl"Jplujph"\"[·jupjh5"Wvy"̇s{ptv3"oh\"hz-
pectos cuya reglamentación es competencia exclusiva del 

PEN, como el procedimiento de designación de los 
miembros de la Comisión Nacional de Evaluación 
y Acreditación Universitaria (CONEAU), la acredita-
ción de las universidades y las normas de evaluación 
universitaria externa.

En relación con la normativa académica, institu-
cional y administrativa precedentemente enunciada, 
existe una zona propia de las universidades que no 

54"ÖLz{hkv"Uhjpvuhs"j6¥up}lyzpkhk"kl"S¦q‹u"w6hwspjhjp¿u"Sl\"9;<98×3"/L5@5::4L5;5::03"CSJN"zlu{lujph"9>67<68@@@3"Mhssvz"[¾":993"
p. 842.



85

La autonomía institucional y académica de las universidades nacionales...

Marcela S. Molina / pp. 66-89

http://ries.universia.net 2014Vol. VNúm. 12

puede ser invadida por el Congreso. Una ley que 
pretendiera regular los concursos docentes, juicio 
académico, planes de estudios y correlatividades se-
ría inconstitucional. De ese modo, la norma cons-
titucional es una garantía institucional que opera 
como un valladar para el PL y el PE.55 

ª  Dictan normas de índole administrativa relativas a 
la organización interna (organigrama, distri-
i¦jp¿u"kl"m¦ujpvulz3"klzpnuhjp¿u"kls"wlyzvuhs3"
régimen disciplinario).

Según lo expuesto, la potestad reglamentaria de 
shz"jhzhz"kl"Hs{vz"Lz{¦kpvz"{plul"¦uh"äzvuvt„h"why-
ticular que no se presenta en relación con los demás 
entes públicos. Es una potestad que deriva de su na-
{¦yhsl‘h" h¦{¿uvth" \" kl" svz" äulz" x¦l" wlyzpn¦l5" Lz"
sh"thupmlz{hjp¿u"kl"sh"wv{lz{hk"kl"h¦{vyyln¦shyzl"\"
autoorganizarse.

Noción de autarquía de la universidad en 

la CN y la Ley 24521

Ls"hy{„j¦sv"><"pujpzv"8@"kl"sh"CN"ylmvythkh3"yljv-
noce la autonomía de las universidades pero con la 
particularidad de consagrarla conjuntamente con 
la autarquía. La Ley 24521 precisa el objetivo aca-
k·tpjv" l" puz{p{¦jpvuhs" kl" sh" wyptlyh" /hy{„j¦sv" 9@0"
\" ls" viql{p}v" ljvu¿tpjv4äuhujplyv" kl" sh" zln¦ukh"
/hy{„j¦sv"<@05

h̀"uvz"oltvz"ylmlypkv"hs"jvujlw{v"kl"h¦{hyx¦„h"lu"
la doctrina clásica. Los entes autárquicos no tenían 
mhj¦s{hk"kl"h¦{vvynhup‘hjp¿u"\3"wvy"v{yv"shkv3"sh"wv-
testad de reglamentación (entendida como potestad 
administrativa) estaba sujeta a una norma que le era 
impuesta por otro órgano o poder. Además, los entes 
autárquicos estaban sujetos al control administrativo 

ordinario y extraordinario del PE, denominada tute-
la administrativa. El control ordinario era el que se 
ejercía sobre la legitimidad de sus actos. El extraor-
kpuhypv"zl"ylmly„h"h"sh"pu{ly}lujp¿u"hktpupz{yh{p}h"v"
tutela de subrogación por la cual se sustituía a los 
integrantes de los órganos directivos del ente descen-
{yhsp‘hkv" /Kyvtp3" 8@@;A" >7;4>7<B" Jhzzhnul3" 977=A"
:9?4:9@05

ÃJ¦‹s"lz"ls"zpnupäjhkv"kl"sh"h¦{hyx¦„h"lu"ls"u¦l}v"
texto constitucional? La CSJN ha dicho que “la au-
tarquía es complementaria de la autonomía univer-
sitaria y por ella debe entenderse la aptitud legal que 
zl" slz"jvuälyl"h" shz"¦up}lyzpkhklz"whyh"hktpupz{yhy"
por sí mismas su patrimonio, es decir, la capacidad 
para administrar y disponer de los recursos que se les 
asignará a cada una de ellas, mediante los subsidios 
previstos en la ley de presupuesto, como así también 
la plena capacidad para obtener, administrar y dis-
wvuly"zviyl"svz"ylj¦yzvz"wyvwpvz"bÍd×556 

La mención de la autarquía en el nuevo texto 
constitucional es un resabio de la interpretación an-
{lypvy"h"sh"ylmvyth"jvuz{p{¦jpvuhs"\"zpnupäj¿"ls"{yp¦u-
mv" kl" sh" wvz{¦yh" pu{lytlkph" zviyl" sh" jvuzhnyhjp¿u"
expresa de la autonomía universitaria expuesta en el 
zluv"kl"sh"Jvu}lujp¿u"Jvuz{p{¦\lu{l"kl"8@@;5"Lu{yl"
las dos posturas antagónicas sobre la autonomía (una 
negatoria y otra que reclama su reconocimiento en 
sentido amplio), la postura intermedia surgió como 
una alternativa conciliatoria.

Ls"hy{„j¦sv"<@"kl"sh"Sl\"9;<98"klsptp{¿"sh"h¦{hy-
x¦„h"ylsln‹ukvsh"hs"hzwlj{v"ljvu¿tpjv4äuhujplyv"\"
suprimiendo el control administrativo ordinario y 
extraordinario del PEN. No es procedente el recurso 
de alzada en contra de actos dictados por las auto-
ypkhklz"¦up}lyzp{hyphz5"[htwvjv"lz"wyvjlklu{l"sh"pu-
tervención administrativa.

55 “Cuando el texto constitucional le impone al legislador como un mandato sancionar leyes que garanticen la autonomía y autarquía 
kl"shz"¦up}lyzpkhklz"uhjpvuhslz"/hy{„j¦sv><3"pujpzv8@03"oh"klqhkv"m¦lyh"kl"sh"hyluh"wvs„{pjh"sh"kpzj¦zp¿u"hjlyjh"kls"tvklsv"kl"wshupäjh-
ción básica de la educación superior, esquema que no puede ser desconocido por el poder constituido so pretexto de reglamentación” 
/Kpzpklujph"whyjphs"kls"Ky5"Mh\{03"ÖLz{hkv"Uhjpvuhs"j6¥up}lyzpkhk"Uhjpvuhs"kl"S¦q‹u"z6hwspjhjp¿u"Sl\"9;<98×3"/L5@5::"\"L5;5::03"CSJN 
lu"zlu{lujph"kls"9>67<68@@@3"Mhssvz"[¾":993"w5"?;9"\"lu"La Ley 29/09/99, nº 99.365”.
56 Universidad Nacional de Córdoba c/Estado Nacional”, (U 2.33), CSJN"lu"zlu{lujph"kls"9>67<68@@@3"Mhssvz"[¾":993"w5"@8@"\"Y}{h5"
Sh"Sl\"9@67@6@@3"u¾"@@5:==5
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En ese marco, corresponde a dichas instituciones 
administrar su patrimonio, aprobar y ejecutar su 
presupuesto, sujetándose a la Ley 24156, aplicar el 
régimen general de contrataciones (Ley13064, De-
jyl{vz"879:6783"?@:68903"kl" ylzwvuzhipspkhk"wh{yp-
monial y de gestión de bienes reales. Hay materias 
de índole económica que son reguladas por las uni-
versidades nacionales (el régimen de subsidios para 
investigación, extensión y becas, régimen de caja chi-
jh3"nlulyhjp¿u"kl"mvukvz"wyvwpvz05

Las casas de Altos Estudios solamente están su-
ql{hz"hs"jvu{yvs"äuhujplyv"pu{lyuv"kl"sh"Zpukpjh{¦yh"
General de la Nación (SIGEN) (Ivanega, 2003: 130) 
y al control externo de la Auditoría General de la 
Nación (AGN)<> , por expresa remisión de la Ley de 
Educación Superior. La AGN es una persona jurídica 
ẇispjh"x¦l"m¦ujpvuh"lu"sh"¿yip{h"kls"Jvunylzv"Uh-
cional, por lo que el control externo de las universi-
dades no presenta objeciones pues es coherente con 
el control político que le corresponde al PL.

Actualmente, existe una dependencia económica 
de las universidades nacionales respecto del gobier-
no nacional que condiciona su autonomía académi-
ca e institucional. La concreción de una universidad 
realmente autónoma, exige normas que aseguren su 
independencia económica (porcentaje de asignación 
presupuestaria según elementos objetivos, como nú-
tlyv" kl" hs¦tuvz3" pumyhlz{y¦j{¦yh" lkpspjph3" kvjlu-
tes, etcétera; la obligatoriedad de generar recursos 
äuhujplyvz" wyvwpvz" \6v" l’wsv{hy" ljvu¿tpjhtlu{l"
los existentes, como el producto de publicaciones 
de docentes e investigadores, productos patentables 
ylz¦s{hu{lz" kl" wyv\lj{vz" kl" pu}lz{pnhjp¿u" jplu{„äjh3"
consultorías, etcétera).
De lege ferenda3"lu"¦uh"m¦{¦yh"ylmvyth"jvuz{p{¦jpv-
nal se recomienda suprimir la expresión autarquía 

para evitar las contradicciones señaladas, siguiendo 
la tendencia de las constituciones de los países del 
MERCOSUR"/hy{„j¦sv">@"kl"sh"Jvuz{p{¦jp¿u"kl"Wh-
yhn¦h\"\"hy{„j¦sv"97>"kl"sh"Jvuz{p{¦jp¿u"kl"Iyhzps3"
htivz"tpltiyvz"m¦ukhkvylz3"ls"hy{„j¦sv"87@"kl"sh"
CN Venezuela, miembro asociado del MERCOSUR) 
\"svz"tpltiyvz"hkolylu{lz"/hy{„j¦sv"=@"kl"Jvsvt-
iph3"hy{„j¦sv"@9"kl"sh"CN de Bolivia, artículo 18, 
̇s{ptv"w‹yyhmv3"kl"sh"CN de Perú, artículo 355 de 
Ecuador). Además, se recomienda prever normas 
que aseguren la independencia económica de las 
instituciones de educación superior.

Conclusiones
El concepto jurídico de autonomía universitaria es 
¦uh"jvuz{y¦jjp¿u"opz{¿ypjh"x¦l"m¦l"klw¦y‹ukvzl"lu"sh"
legislación, la jurisprudencia y la doctrina argentina.

La doctrina y jurisprudencia argentina (anterior 
h"sh"ylmvyth"jvuz{p{¦jpvuhs"kl"8@@;0"lu{lukplyvu"lu"
mvyth"¦u‹uptl"x¦l"shz"¦up}lyzpkhklz"lyhu"lu{lz"h¦-
tárquicos. No obstante ello, las universidades presen-
{hihu"jhyhj{ly„z{pjhz"wlj¦sphylz"x¦l"shz"kpmlylujphihu"
de los demás entes autárquicos, como es la potestad 
para dictar su carta orgánica y elegir sus autoridades.

La autonomía académica proclamada en las su-
cesivas leyes de educación superior (excepto la ley 
8<@>0" m¦l" ¦u" wypujpwpv" tl{hq¦y„kpjv" kl" jvu{lupkv"
político e ideológico que no respondía al esquema 
institucional de gobierno autónomo; además, auto-
yp‘hih"v"mhjpsp{hih"lu"hsn¦uvz"jhzvz"sh"puqlylujph"kls"
gobierno nacional. 

Ls"hy{„j¦sv"><"pujpzvz"8?"\"8@"kl"sh"CN"ylmvythkh"
lu"8@@;3"jvuzhny¿"sh"h¦{vuvt„h"\"sh"h¦{hyx¦„h"kl"shz"
universidades. Poco después, la Ley 24521 precisó el 
objetivo académico e institucional de la primera y el 
viql{p}v"ljvu¿tpjv4äuhujplyv"kl"sh"zln¦ukh5

<> La CSJN"oh"kpjovA"ÖḢu"j¦hukv"wvzllu"h¦{hyx¦„h"ljvu¿tpjv4äuhujplyh3"klilu"hjh{hy"sh"sl\"kl"hktpupz{yhjp¿u"äuhujplyh"\"jvu{yvs"
del sector público nacional (Ley 24156), de la cual no pueden sustraerse invocando sus normas estatutarias”, “Universidad Nacional 
de Córdoba c/Estado Nacional p/inconstitucionalidad”, (U 2.33), CSJN"lu"zlu{lujph"kls"9>67<68@@@3"Mhssvz"[¾":993"w5"@8@5"Sh"PTN 
expresó: “En cuanto a las entidades autárquicas, las universidades nacionales están sujetas al control previsto por la Ley 24156, cuyo 
hy{„j¦sv"@?"kpzwvul"sh"pu{ly}lujp¿u"kl"sh"SIGEN como órgano de control interno en los organismos descentralizados”, PTN"[¾"99;3"
Kpj{htlu"u¾"9@6@?3"w5"8?>5"
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H"why{py"kl"sh"ylmvyth"jvuz{p{¦jpvuhs"kl"8@@;3"sh"
expresión “autonomía” se ha depurado y consolida-
do en su sentido jurídico como el poder de establecer 
su organización institucional y de gobierno (autoor-
ganización), elegir a sus autoridades (autogobierno), 
administrar los recursos (autoadministración) y dic-
tar sus propias normas (autorregulación) dentro del 
j¦twsptplu{v"kl"z¦z"äulz5"Sh"¦up}lyzpkhk"lz"¦u"lu{l"
autónomo respecto del gobierno nacional en lo aca-
k·tpjv3"jplu{„äjv"\"kl"l’{luzp¿u5

La autonomía universitaria en la CN" zl" wlyäsh"
jvtv"¦uh"nhyhu{„h"puz{p{¦jpvuhs5"Lz{h"än¦yh"{plukl"h"
la protección de ciertas instituciones esenciales para 
hzln¦yhy"ls"j¦twsptplu{v"kl"z¦z"hs{vz"äulz"l"ptwlkpy"
que por vía legislativa ordinaria se supriman o des-
uh{¦yhspjlu5"Whyh"lssv" zl"kläul"¦u"u̇jslv"lzlujphs3"
asignando competencias (límite positivo) y estable-
ciendo prohibiciones (límite negativo). En relación 
con la autonomía universitaria, el núcleo esencial 
delimitado en la CN es muy escueto. Sólo exige el 
respeto de ésta y deja un margen incierto para la re-
gulación legislativa. La delimitación de ese concepto 
y naturaleza jurídica dual de la universidad es obra 
de la doctrina y jurisprudencia.

Sh"Sl\"9;<98"wshzth"kvz"tljhupztvz"kl"klmluzh"
kl"sh"h¦{vuvt„h5"Lu"wyptly"s¦nhy3"z¦wyptl"sh"mhj¦s{hk"
de intervención administrativa del PEN (control ad-
ministrativo extraordinario), asignándola al Congreso 
de la Nación, que puede decidir la intervención por 
las causales enumeradas en dicha ley. En segundo lu-
gar, consagra un recurso de apelación directo ante la 
Cámara Federal como única vía recursiva en contra 
de las decisiones de las autoridades superiores, supri-
miendo el control administrativo ordinario del PEN.

Esta independencia de la universidad respecto del 
PEN produce consecuencias. Primero, su creación y 
extinción sólo puede ser dispuesta por ley nacional. 
Zln¦ukv3"uv"zl"hwspjh"sh"Sl\"Uhjpvuhs"8@@?:"zviyl"
jvuåpj{vz"pu{lyhktpupz{yh{p}vz5"[lyjlyv3"uv"lz{‹"z¦ql-
ta al control administrativo ordinario y extraordina-
rio del PEN.

Las universidades tienen una competencia ma-
terial amplia como consecuencia de su carácter au-
tónomo, ejerciendo la potestad reglamentaria sobre 
kpz{pu{hz" th{lyphzA" kpj{hu" \" ylmvythu" z¦z" lz{h{¦{vz"
que deben comunicarlos al Ministerio de Cultura y 
Lk¦jhjp¿u"/thupmlz{hjp¿u"kls"wvkly"kl"h¦{vvynhup-
‘hjp¿u03"kpj{hu"uvythz"lu"th{lyph"lslj{vyhs"/mhj¦s{hk"
ptws„jp{h"x¦l"zl"klzwylukl"kl"sh"mhj¦s{hk"kl"h¦{vvy-
ganización y autogobierno), dictan normas generales 
lu"{lthz"hjhk·tpjvz3"jplu{„äjvz"\"kl"l’{luzp¿u"ylml-
ridas a los docentes, alumnos, egresados y normas 
de índole administrativa, relativas a la organización 
interna, como la estructura y organigrama, la distri-
i¦jp¿u"kl"m¦ujpvulz3"sh"klzpnuhjp¿u"\"sh"yltvjp¿u"kl"
wlyzvuhs3"ls"y·nptlu"kpzjpwspuhypv"/thupmlz{hjp¿u"kls"
poder de autorregulación).

La potestad atribuida a las universidades de dictar 
actos administrativos generales en materia académi-
jh"kl"nyhkv3"jplu{„äjh"\"l’{luzp¿u3"lz"amplia y exclu-

siva. En algunos temas académicos es concurrente con 

el PEN, como los asuntos de posgrado, educación a 
distancia, la articulación de los distintos niveles edu-
cativos, etcétera. Por último, hay aspectos académi-
jvz"\"jplu{„äjvz"j¦\h"ylnshtlu{hjp¿u"lz"jvtwl{lujph"
exclusiva del PEN (el procedimiento de designación 
de los miembros de la CONEAU, la acreditación de 
las universidades y las normas de evaluación univer-
sitaria externa). 

En relación con la normativa académica, institu-
cional y administrativa precedentemente enunciada, 
existe una zona propia de las universidades que no 
puede ser invadida por el Congreso. La potestad 
reglamentaria de las casas de Altos Estudios tiene 
¦uh"äzvuvt„h"why{pj¦shy"\"¦uh"jvtwl{lujph"th{l-
rial amplia que deriva de su naturaleza autónoma y 
kl"svz"äulz"x¦l"wlyzpn¦l5"Lz"¦uh"thupmlz{hjp¿u"kl"sh"
potestad de autorregularse, autoorganizarse y auto-
nvilyuhyzl"jvu"m¦ukhtlu{v"jvuz{p{¦jpvuhs5

La mención de la autarquía en el nuevo texto cons-
titucional es un resabio de la interpretación anterior 
h"sh"ylmvyth"jvuz{p{¦jpvuhs"\"zpnupäj¿"ls"{yp¦umv"kl"sh"
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postura intermedia sobre la autonomía universitaria 
l’w¦lz{h"lu" sh"Jvu}lujp¿u"Jvuz{p{¦\lu{l"kl"8@@;5"
Ls"hy{„j¦sv"<@"kl"sh"Sl\"9;<98"klsptp{¿"sh"h¦{hyx¦„h"
ylsln‹ukvsh" hs" hzwlj{v" ljvu¿tpjv4äuhujplyv" /kl-
wluklujph"ljvu¿tpjh"kls"[lzvyv"Uhjpvuhs3"jvu{yvs"
äuhujplyv"kl"sh"SIGEN y AGN) y suprimió el control 
administrativo ordinario y extraordinario del PEN. 
Lu¦uh"m¦{¦yh"ylmvyth"jvuz{p{¦jpvuhs"zl"yljvtplukh"

suprimir la expresión autarquía para evitar las con-
tradicciones señaladas. 

Para superar la actual dependencia económica de 
las universidades nacionales respecto del gobierno 
nacional que condiciona su autonomía académica e 
institucional, deberían preverse normas que asegu-
ylu"z¦"puklwluklujph"äuhujplyh5"
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